
SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA 
 

CIRCULAR EXTERNA  042 DE 2001 
(  Septiembre 27   )  

 
 
 
Señores  
REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE CRÉDITO 
 
 
Referencia: Criterios y procedimientos para la medición de riesgos de mercado 
 
 
 
Apreciados señores: 
 
 
Este Despacho en uso sus facultades legales y en especial de las que le confieren los 
literales a) y b) del numeral 3° del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
ha considerado oportuno actualizar las metodologías de medición de riesgos de mercado y 
establecer los criterios prudenciales dentro de los cuales se deben enmarcar los procesos de 
medición, control y gestión de estos riesgos. 
 
Es importante anotar que con esta normatividad la Superintendencia Bancaria incorpora los 
aspectos más relevantes de los estándares internacionales en materia de medición, control y 
gestión de riesgos de mercado y continúa con el proceso iniciado con la Resolución 001 de 
1996, la Circular Externa 88 de 2000 y el Decreto 1720 de 2001 del Gobierno Nacional que 
establece que los riesgos de mercado tienen una incidencia directa en el patrimonio requerido 
de los establecimientos de crédito. 
 
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Dentro de sus funciones de transformación de plazos, montos e instrumentos las instituciones 
financieras están expuestas a riesgos de mercado, entendidos éstos como la posibilidad de 
que un establecimiento de crédito incurra en pérdidas y se disminuya el valor de su patrimonio 
técnico como consecuencia de cambios en el precio de los instrumentos financieros en los 
que la entidad mantenga posiciones dentro o fuera del balance.  Estos cambios en el precio 
de los instrumentos pueden presentarse, por ejemplo, como resultado de variaciones en las 
tasas de interés, tipos de cambio y otros índices. 
  
Los riesgos de mercado pueden traducirse en una disminución del valor económico del 
patrimonio de la entidad, la cual puede llegar a afectar su viabilidad financiera y la percepción 
del mercado sobre su estabilidad.   
 
En consecuencia, resulta necesario que las instituciones financieras cuenten con políticas, 
procedimientos y mecanismos adecuados para la medición, control y gestión de los riesgos  
de mercado, y que mantengan en todo momento  un monto de capital adecuado que guarde 
correspondencia con los niveles de riesgo asumidos. 
 
Para la medición de la exposición a los riesgos de mercado, los establecimientos de crédito 
deberán determinar el efecto que cambios en las condiciones de mercado pueden tener sobre 
el valor económico de su patrimonio.  El enfoque de valor económico tiene una perspectiva de 
largo plazo puesto que considera los efectos potenciales de cambios en las condiciones de 
mercado sobre el valor económico de los flujos de caja de las posiciones activas y pasivas de 
una entidad.  
 
Por otra parte, para la medición de la exposición a los riesgos de mercado las entidades 
podrán elegir entre desarrollar sus modelos internos o adoptar el modelo estándar definido 
por la Superintendencia Bancaria.   
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El enfoque de modelos internos permite a las entidades emplear sus propias metodologías 
para estimar su exposición a los riesgos de mercado y tiene como propósito fundamental el 
fomentar el desarrollo de modelos internos de medición de riesgos.  Sin embargo, para que 
las entidades puedan emplear sus modelos internos, deberán acreditar el cumplimiento de un 
conjunto de requisitos cualitativos y cuantitativos que buscan garantizar la idoneidad y eficacia 
de los procesos de medición, control y gestión de los riesgos de mercado.  
 
Las entidades que no cuenten con modelos internos que cumplan con los requisitos 
establecidos por la Superintendencia Bancaria deberán emplear la metodología estándar. 
 
 
2. REMISIÓN DE INFORMACIÓN 
 
Los reportes con la información correspondiente a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del presente año tendrán un carácter exclusivamente estadístico.  El primer reporte 
deberá efectuarse a más tardar el 10 de noviembre de 2001 con la información a octubre 31 
de 2001.   
 
Para el efecto, las entidades que escojan el enfoque de modelos internos deberán iniciar el 
proceso de solicitud de aprobación al menos con tres meses de anticipación al momento en 
que estimen estarán en capacidad de utilizar el modelo para la medición de los riesgos de 
mercado.  En cuanto a la remisión de información, éstas entidades deberán definir 
conjuntamente con esta Superintendencia la información y la estructura del reporte que 
deberán enviar hasta el momento en que se haya surtido el proceso de aprobación del 
modelo interno.  
 
Las entidades que se acojan al modelo estándar deberán diligenciar los formatos definidos 
para este fin y que se anexan a esta circular.  Sin embargo, para los informes 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre del presente año deberán 
tenerse en cuenta los campos que no serán objeto de reporte según se define en los 
instructivos de los respectivos formatos. 
 
La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación, adiciona el Capítulo XXI –
Criterios y Procedimientos para la medición de riesgos de mercado–, adopta las proformas 
F.0000-75 (formato 269), F.0000-76 (formato 270) y F.0000-77 (formato 271) a la Circular 
Básica Financiera y Contable y deroga los numerales correspondientes a la evaluación de los 
riesgos de tasa de interés en moneda legal, tasa de interés en moneda extranjera y tasa de 
cambio consignados en el Capítulo VI de la misma Circular. Así mismo, deroga las proformas 
F.0000-29 (formato 165), F.0000-30 (formato 166) y F.0000-31 (formato 167).  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
PATRICIA CORREA BONILLA 
Superintendente Bancario  
 
 
5000 
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CAPÍTULO XXI 
 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA MEDICIÓN DE RIESGOS DE MERCADO 
 
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
1.1 OBJETIVOS 
 
Este  capí tu lo  de f ine  l os  c r i t e r i os  y  p roced imien tos  que  deben segu i r  l os  es tab lec imien tos  de 
c réd i to  pa ra  la  med ic ión  de  su  expos ic ión  a  los  r iesgos  de  mercado .  As í  m ismo,  desc r ibe  los  
en foques  que podrán  escoger  l as  en t idades  pa ra  la  med ic ión  de  los  r i esgos  de  mercado  b ien  sea  
a  t ravés  de  mode los  in te rnos  o  de  la  metodo log ía  es tándar  de f in ida  po r  l a  Super in tendenc ia  
Bancar ia .  
 
Es  impor tan te  ano ta r  que  con  es ta  no rmat i v idad la  Super in tendenc ia  Bancar ia  i nco rpo ra  los  
aspec tos  más  re levan tes  de  los  es tándares  in te rnac iona les  en  mate r i a  de  med ic ión ,  con t ro l  y  
ges t i ón  de  r iesgos  de  mercado  y  cont inúa  con  e l  p roceso  in i c iado con la  Reso luc ión  001  de  1996 ,  
l a  C i rcu la r  Ex te rna  88  de  2000  y  e l  Dec re to  1720  de  2001 de l  Gob ie rno  Nac iona l  que  es tab lece  
que  los  r i esgos  de  mercado  t i enen  una  inc idenc ia  d i rec ta  en  e l  pa t r imon io  requer ido  de  los  
es tab lec imien tos  de  c réd i to .  
 
Den t ro  de  sus  func iones  de  t rans fo rmac ión  de  p lazos ,  montos  e  i ns t rumen tos  l as  i ns t i t uc iones  
f i nanc ie ras  es tán  expues tas  a  r i esgos  de  mercado  que  pueden  t raduc i r se  en  una  d i sm inuc ión  de l  
va lo r  económico  de l  pa t r imon io  de  la  en t idad ,  l a  cua l  puede  l l egar  a  a fec ta r  su  v iab i l i dad  
f i nanc ie ra  y  l a  pe rcepc ión  de l  mercado  sobre  su  es tab i l i dad .    
 
En  consecuenc ia ,  resu l ta  necesar io  que  las  i ns t i t uc iones  f i nanc ie ras  cuenten  con po l í t i cas ,  
p roced imien tos  y  mecan ismos  adecuados  pa ra  la  med ic ión ,  con t ro l  y  ges t ión  de  los  r i esgos   de  
mercado ,  y  que  man tengan  en  todo  momento   un  mon to  de  cap i ta l  adecuado  que  guarde  
co r respondenc ia  con  los  n ive les  de  r i esgo  asumidos .  
 
Pa ra  la  med ic ión  de  la  expos ic ión  a  l os  r i esgos  de  mercado ,  l os  es tab lec im ien tos  de  c réd i to  
deberán  de term ina r  e l  e fec to  que  cambios  en  las  cond ic iones  de  mercado  pueden  tener  sobre  e l  
va lo r  económico  de  su  pa t r imon io .   E l  en foque  de  va lo r  económico  t i ene  una  perspec t i va  de  la rgo  
p lazo  pues to  que  cons idera  l os  e fec tos  po tenc ia les  de  cambios  en  las  cond ic iones  de  mercado  
sobre  e l  va lo r  económico  de  los  f l u jos  de  ca ja  de  las  pos ic iones  ac t i vas  y  pas ivas  de  una  
en t idad .   
 
 
1 .2  DEFINICIONES 
 
Los  es tab lec im ien tos  de  c réd i to  deberán  rea l i za r  una  med ic ión  pe rmanente  de  su  expos ic ión  a  
l os  r i esgos  de  tasa  de  in te rés ,  t i po  de  cambio  y  p rec io  de  acc iones  o r ig inados  en  sus  
operac iones  de  teso re r ía  (L ib ro  de  Tesore r ía )  y  en  sus  operac iones  de  in te rmed iac ión  f i nanc ie ra  
(L ib ro  Bancar io ) .  
 
1 .2 .1 .  Riesgo de  Mercado:  Se en t iende  po r  r i esgo  de  mercado   l a  pos ib i l i dad  de  que  un  
es tab lec imien to  de  c réd i to  i ncu r ra  en  pé rd idas  y  se  d i sminuya  e l  va lo r  de  su  pa t r imon io  técn ico  
como consecuenc ia  de  camb ios  en  e l  p rec io  de  los  i ns t rumen tos  f i nanc ie ros  en  los  que  la  en t idad  
man tenga  pos ic iones  den t ro  o  fue ra  de l  ba lance .   Es tos  cambios  en  e l  p rec io  de  los  i ns t rumen tos  
pueden  p resen ta rse ,  po r  e jemp lo ,  como resu l tado  de  va r iac iones  en  las  tasas  de  in te rés ,  t i pos  de  
cambio  y  o t ros  índ ices .  
 
1 .2 .2 .  L ibro  de  Tesorer ía :  Se de f i ne  L ib ro  de  Tesore r ía  a l  con jun to  de  pos ic iones  que  la  en t idad  
man t iene  en  operac iones  de  teso re r ía  de  acuerdo  con  lo  de f in ido  en  e l  Cap í tu lo  XX de  es ta  
c i rcu la r .  
 
1 .2 .3 .  L ibro  Bancar io :  El  l i b ro  bancar io  comprende  las  pos i c iones  en  ins t rumentos  f i nanc ie ros  
que  man t iene la  en t idad  en  desar ro l l o  de  su  ac t i v idad  de  in te rmed iac ión  f i nanc ie ra  y  p res tac ión  
de  se rv i c ios  f i nanc ie ros .   De  es ta  manera ,  se  inc luyen  en  e l  l i b ro  bancar io :  l a  operac ión  de  
cap tac ión  de  las  en t i dades  a  t ravés  de  cuen tas  co r r ien tes  y  de  ahor ro ,  depós i tos  a  té rm ino ,  
bonos ,  e tc . ;  l a  ca r te ra  de  c réd i tos ;  l a  cons t i tuc ión  de  ava les  y  ga ran t ías ;  y ,  en  genera l  cua lqu ie r  
operac ión  au to r i zada  que no  es té  c las i f i cada  como operac ión  de  teso re r ía ,  de  acuerdo  con  lo  
de f in ido  en  e l  numera l  an te r io r .  
 
No obs tan te  lo  an te r i o r ,  l as  en t i dades  podrán e leg i r  s í  c las i f i can  una pos ic ión  en  e l  l i b ro  de  
teso re r ía  o  en  e l  l i b ro  bancar io  ún icamente  cuando  és ta  sea  e l  resu l tado  de  una  es t ra teg ia  de  
negoc io  o  de  cober tu ra  de  la  en t idad  que  es té  i den t i f i cada   y  ap robada  po r  l a  Jun ta  D i rec t i va  con 
an t i c ipac ión .  
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1 .3  APLIC ACIÓN 
 
Los  es tab lec imien tos  de  c réd i to  deberán  med i r  de  manera  pe rmanen te  su  expos ic ión  a  los  
r i esgos  de :   
 

t asa  de  i n te rés  en  moneda  lega l  
tasa  de  in te rés  en  moneda  ex t ran je ra  
tasa  de  in te rés  en  operac iones  pac tadas  en  UVR 
t i po  de  camb io   
va lo r  de  la  UVR 
p rec io  de  acc iones   

 
 
2 .  MODELOS INTERNOS Y MODELO ESTÁND AR 
 
Para  rea l i za r  l a  med ic ión  de  los  r i esgos  de  mercado,  l as  en t i dades  podrán  escoger  a lguno de  los  
s igu ien tes  en foques :  
 
2 .1 .  Modelos In ternos:   Las  en t i dades  que  cuenten  con  mode los  in te rnos  de  med ic ión  de  r i esgos  
de  mercado podrán emp lea r los  cuando ,  a  j u i c io  de  la  Super in tendenc ia  Bancar ia ,  cump lan  
p lenamente  con  los  requ is i tos  cua l i t a t i vos  y  cuant i ta t i vos  mín imos  de f in idos  para  ta l  f i n .    
 
Es tos  requ is i tos  se rán  es tab lec idos  po r  l a  Super in tendenc ia  Bancar ia  y  deberán  ga ran t i za r  l a  
i done idad  de  los  p rocesos  de  med ic ión ,  mon i to reo  y  con t ro l  de  r i esgos  de  mercado ,  as í  como la  
p rec i s ión  y  cons is tenc ia  de  l os  mode los  emp leados  pa ra  su  med ic ión .  
 
2 .2 .  Modelo  Estándar :   Las  en t idades  que  no  cuen ten  con  mode los  in te rnos  que  cump lan  con  los  
es tándares  mín imos  de f in idos  po r  l a  Super in tendenc ia  Bancar ia  deberán  emp lea r  e l  mode lo  
es tándar  que se  es tab lece  en  e l  numera l  4  de l  p resen te  cap í tu lo .  
 
 
3 .  MODELOS INTERNOS 
 
Los  es tab lec im ien tos  de  c réd i to  que cuen ten  con mode los  p rop ios  de  med ic ión  de  r i esgos  podrán 
emp lea r los  pa ra  e fec tos  de  cumpl i r  con  lo  es tab lec ido  en  es ta  c i rcu la r  s iempre  y  cuando  cump lan  
con  los  requ is i tos  cua l i t a t i vos  y  cuan t i ta t i vos  que  se  desc r iben  más  ade lan te .  
 
No  obs tan te  lo  an te r io r ,  has ta  tan to  l os  mode los  in te rnos  no  sean  ap robados  por  es ta  
Super in tendenc ia ,  l as  en t idades  deberán  u t i l i za r  e l  mode lo  es tándar  pa ra  la  med ic ión  de  sus  
expos ic iones  a  los  r i esgos  de  mercado .  
 
La  Super in tendenc ia  Bancar ia  es tab lece rá  los  repor tes  necesar ios  pa ra  que  és tas  en t idades  
in fo rmen  los  va lo res  en  r iesgo y  l os  parámet ros  empleados  en  sus  es t imac iones .  
 
 
3 .1  Requis i tos  cua l i ta t i vos  
 
El  p ropós i to  de  los  requ is i tos  cua l i t a t i vos  es  e l  ga ran t i za r  l a  i done idad y  e f i cac ia  de l  p roceso  de  
ges t i ón  de  r i esgos  a l  i n te r io r  de  las  en t idades .  Para  e fec tos  de l  uso  de  los  mode los  i n te rnos ,  se  
cons ide ra  que  un  p roceso es  idóneo  y  e f i caz  cuando  p resen ta  las  s igu ien tes  ca rac te r ís t i cas :  
 

Superv i s ión  ac t i va  y  con t inua  po r  pa r te  de  la  Jun ta  D i rec t i va  y  l a  A l ta  Gerenc ia  
Desar ro l l o  de  po l í t i cas ,  p roced imien tos  y  l ím i tes  adecuados  y  su  imp lementac ión  e fec t i va  
den t ro  de  los  p rocesos  de  toma de  dec is iones  de  la  en t idad  
Med ic ión  y  mon i to reo  de l  r i esgo  y  s i s temas  de  ges t ión  y  con t ro l  adecuados  
Aud i to r i as  y  con t ro les  i n te rnos  in teg ra les  y  e f i caces  

 
De  es ta  manera ,  e l  uso  de  mode los  in te rnos  pa ra  la  med ic ión  de  la  expos ic ión  a  l os  r i esgos  de  
mercado  se  pe rm i t i rá  ún icamente  cuando ,  a  j u i c io  de  es ta  Super in tendenc ia ,  l a  en t idad  cumpla  
sa t i s fac to r i amen te  con  todos  y  cada  uno  de  los  aspec tos  cua l i ta t i vos  es tab lec idos  en  e l  Cap í tu lo  
XX de  es ta  c i rcu la r  pa ra  las  operac iones  de  teso re r ía  y  cuando  cump la  con  los  p r inc ip ios  
genera les  de f in idos  en  e l  m ismo capí tu lo  cuando  se  t ra te  de l  l i b ro  bancar io .  
 
As í  m ismo,  l a  en t idad  deberá  e fec tua r  pe r iód icamente  p ruebas  de  desempeño  (back-test ing)  de  
sus  mode los  de  acuerdo con  los  pa rámet ros  que se  desc r iben  en  e l  numera l  qu in to  de  es te  
cap í tu lo .   
 
Los  mode los  in te rnos  deberán  es ta r  en  capac idad  de  p roduc i r  resu l tados  sobre  la  expos ic ión  de  
la  en t idad  a  cada  uno  de  los  r i esgos  de  mercado  en  fo rma d ia r ia  pa ra  e l  l i b ro  de  teso re r ía  y ,  a l  
menos  en  fo rma qu incena l ,  pa ra  e l  l i b ro  bancar io .  
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3 .2  Requis i tos  cuant i ta t ivos  
 
Los  mode los  in te rnos  de  med ic ión  de  r i esgos  deberán  cump l i r  con  los  s igu ien tes  requ is i tos  
cuant i ta t i vos :  
 

Pa ra  las  pos ic iones  de l  l i b ro  de  teso re r ía  se  deberá  emplea r  un  cambio  en  los  p rec ios  pa ra  
un  pe r íodo  de  10  d ías  de  negoc iac ión  ( t rad ing ) ;  es  dec i r ,  e l  pe r íodo  de  tenenc ia  a  emp lea r  
po r  l os  mode los  se rá  de  10  d ías .  S in  embargo ,  es ta  Super in tendenc ia  podrá  au to r i za r  e l  uso  
de  d i fe ren tes  pe r íodos  de  tenenc ia  cuando  la  en t idad  es té  en  capac idad de  demos t ra r  que ,  
dada  su  es t ruc tu ra  de  l ím i tes ,  sus  pos ic iones  máx imas  en  a lgún  ins t rumento  pueden  se r  
l i qu idadas  duran te  un  pe r íodo  de  t i empo  más  co r to  s in  a fec ta r  l os  p rec ios  de  mercado.   

 
Pa ra  las  pos ic iones  en  e l  l ib ro  bancar io  se  deberá  emp lea r  un  camb io  en  los  p rec ios  pa ra  un  
pe r íodo  de  un  año .  

 
Pa ra  la  es t imac ión  de  los  pa rámet ros  es tad ís t i cos  empleados  po r  l os  mode los  se  debe 
cons ide ra r  un  pe r íodo  de  observac ión  e fec t i vo  de  po r  l o  menos  cua t ro  años .   S in  embargo ,  
pa ra  la  es t imac ión  de  los  pa rámet ros  emp leados  en  la  eva luac ión  de l  r iesgo  de  t i po  de  
cambio ,  es te  pe r íodo  se rá  mín imo  de  dos  años .  

 
Los  va lo res  en  r i esgo  deberán  se r  es t imados  u t i l i zando  un  in te rva lo  de  con f ianza  mín imo de l  
98%.   

 
Deben  es ta r  en  capac idad  de  e fec tua r  med ic iones  que  con temp len  escenar ios  ex t remos  
( s t ress  tes t ing )  en  los  d i fe ren tes  fac to res  de  r i esgo.   As í  m ismo,  cuando  se  p resen ten  
cambios  es t ruc tu ra les  en  e l  mercado  que  no  es tén  re f l e jados  adecuadamente  en  las  se r ies  
h i s tó r i cas  emp leadas ,  e l  mode lo  deberá  con templa r  es tos  mov im ien tos  en  los  fac to res  de  
r i esgo .  

 
Deben  captu ra r  l os  p r inc ipa les  fac to res  de  r i esgo  a  que  se  encuen t re  expues ta  la  en t idad  y  
cons ide ra r  cuando  menos  los  fac to res  de  r iesgo con temp lados  en  e l  mode lo  es tándar .  

 
En  e l  caso  de l  r i esgo  de  p rec io  de  acc iones  de  ba ja  o  n inguna  bu rsa t i l i dad  o  no  insc r i t as  en  
bo lsa ,  l os  mode los  in te rnos  deberán  emplea r  escenar ios  de  s t ress  deb idamente  
documentados  y  basados  en  aná l i s i s  p rop ios  de  la  en t idad .  

 
Deben  cons ide ra r  mé todos  técn icos  que  pe rmi tan  ag regar  l os  va lo res  en  r i esgo  de l  l i b ro  de  
teso re r ía  con  los  de l  l i b ro  bancar io .  

 
En  los  casos  en  los  que,  med ian te  operac iones  con de r i vados  se  es tén  cubr iendo  pos ic iones  
en  e l  l i b ro  bancar io ,  l a  en t i dad  podrá  c las i f i ca r  en  e l  l i b ro  de  tesore r ía  l a  pos ic ión  cub ie r ta  o  
c las i f i ca r  en  e l  l i b ro  bancar io  e l  de r i vado  en  cues t i ón .   S in  embargo ,  en  es te  caso ,  tan to  e l  
i ns t rumen to  a  cubr i r  como e l  de r i vado deberán es ta r  i den t i f i cados  con  an t i c ipac ión  y  se r  e l  
resu l tado  de  una  es t ra teg ia  de  cober tu ra  de  la  en t idad  aprobada  por  l a  Jun ta  D i rec t i va  e  
imp lemen tada  a  t ravés  de  las  po l í t i cas  de  ges t ión  de  r i esgo .  

 
Los  mode los  podrán con temp la r  co r re lac iones  en t re  los  d i fe ren tes  fac to res  de  r iesgo  (v .g .  
tasa  de  in te rés  in te rbancar ia  y  DTF)  y  en t re  l as  p r inc ipa les  ca tegor ías  de  r i esgos  (v .g .  tasa  
de  in te rés  y  t i po  de  cambio )  s iempre  y  cuando  la  me todo log ía  de  es t imac ión  sea  
técn icamente  cons is ten te  y  l as  p ruebas  de  desempeño  (back - tes t ing )  co r roboren  l os  
resu l tados  ob ten idos .  

 
 
4 .  MODELO ESTÁNDAR 
 
Las  en t idades  que  no  cuen ten  con  los  mode los  i n te rnos  que  cump lan  con  los  requ is i tos  de f in idos  
an te r io rmente  deberán rea l i za r  l a  med ic ión  de  su  expos ic ión  a  l os  r i esgos  de  mercado  u t i l i zando  
e l  mode lo  que  se  desc r ibe  a  con t inuac ión .  Es te  mode lo  i nco rpo ra  la  med ic ión  de  r i esgos  de  
mercado  pa ra  las  pos ic iones  de l  l i b ro  de  teso re r ía  y  de l  l i b ro  bancar io .  
 
 
4.1  EVALUACIÓN DEL RIESGO DE TASA DE INTERÉS 
 
La  metodo log ía  de  med ic ión  de  r i esgo de  tasa  de  in te rés  que  se  desc r ibe  a  con t inuac ión  t i ene  
como p ropós i to  e l  de te rmina r  e l  e fec to  de  camb ios  en  las  tasas  de  in te rés  sobre  e l  va lo r  de l  
cap i ta l  de  la  en t idad .  Para  es to  se  u t i l i za  e l  concep to  de  du rac ión  y  se  emplea  un  s i s tema de  
bandas  de  t iempo  que  perm i te  asumi r  camb ios  no  pa ra le los  en  la  es t ruc tu ra  a  té rm ino  de  las  
tasas  de  i n te rés .  
 
Las  en t i dades  deberán  med i r  su  expos ic ión  de  manera  separada  pa ra  las  pos ic iones  en  moneda 
lega l ,  moneda  ex t ran je ra  y  en  Un idades  de  Va lo r  Rea l  (UVR) .  

CIRCULAR EXTERNA 042 de 2001   SEPTIEMBRE 2001 



SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA 
 
 
CAPÍTULO XXI – CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA MEDICIÓN DE RIESGOS DE MERCADO  
Página 4 
 
La  med ic ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  pa ra  las  pos ic iones  denominadas  en  moneda  ex t ran je ra 
deberá  e fec tua rse  ún icamente  cuando  los  ac t i vos  en  moneda  ex t ran je ra  más  la  sumato r ia  de  los  
de rechos  en  operac iones  en  ins t rumentos  de r i vados  en  moneda ex t ran je ra  rep resen ten  más  de  
un  3% de l  to ta l  de  los  ac t i vos ,  o  cuando  los  pas ivos  en  moneda ex t ran je ra  más  la  sumator ia  de  
las  ob l i gac iones  en  operac iones  en  ins t rumen tos  de r i vados  en  moneda  ex t ran je ra  rep resen ten  
más  de  un  3% de l  t o ta l  de  l os  ac t i vos .  
 
S imi la rmen te ,  l a  eva luac ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  pa ra  las  pos ic iones  exp resadas  en  UVR 
debe  rea l i za rse  ún icamente  cuando las  pos ic iones  en  ac t i vos  o  pas ivos  denominadas  en  UVR 
rep resenten  más  de l  3% de l  to ta l  de  los  ac t i vos .   
 
4 .1 .1  Considerac iones metodológ icas 
 
Para  la  eva luac ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  se  segu i rá  l a  me todo log ía  de  du rac ión .  Es ta  
metodo log ía  pe rm i te  de term inar  l a  sens ib i l i dad  de  los  f l u j os  de  un  ins t rumento  f i nanc ie ro  de  
ren ta  f i j a  a  d i fe ren tes  escenar ios  de  tasa  de  in te rés .  Ten iendo en  cuen ta  las  ca rac te r ís t i cas  de l  
ba lance de  una  en t idad ,   se  ap l i can  d i fe ren tes  cons ide rac iones  pa ra  e l  cá l cu lo  de  du rac ión  de  
ins t rumen tos  según  és tos  sean  pac tados  a  tasa  f i j a  o  tasa  va r iab le ,  y / o  en  moneda  lega l ,  
ex t ran je ra  o  en  UVR.   
 
 
4 .1 .1 .1  Durac ión:  La  Durac ión  pe rmi te  cuan t i f i ca r  l a  sens ib i l i dad  de l  p rec io  de  un  ins t rumen to  
f i nanc ie ro  de  ren ta  f i j a  a  camb ios  en  las  tasas  de  in te rés  y  se  de f ine  como:  
 

VPN
i

F

DUR

n

j
j

j

j tjt∑
=










+
= 1

*
)1(

 

donde :  
 
F j :   F lu jo  de  fondos  a l  f i na l  de l  pe r íodo  j ,  j  =1 , . . . ,  n .  
t j :   Número  de  pe r íodos  en t re  e l  momento  de l  cá l cu lo  y  e l  venc imien to  de l  f l u j o  j .  
i j :   Tasa  de  descuen to  pa ra  e l  p lazo  j .  
n :   Número  de  f lu jos  de  fondos  fu tu ros  pend ien tes .  
VPN=  Va lo r  p resen te  ne to ,  de f in ido  como:  

VPN F
i
j

jj

n

tj=
+=

∑
( )11  

 
Del  concepto  de  du rac ión  se  pueden der i va r ,  en t re  o t ras ,   l as  s igu ien tes  a f i rmac iones :  
 
a )  

b )  

La  du rac ión  es tá  exp resada  en  un idades  de  t i empo  (d ías ,  meses ,  años ,  e tc . ) .  
 

La  du rac ión  s iempre  es  menor  que  la  madurez  con t rac tua l  con  excepc ión  de  los  i ns t rumen tos  
que  t i enen  un  so lo  f l u j o .  S i  e l  ac t i vo  o  e l  pas ivo  t i ene  un  ún ico  f l u jo  de  e fec t i vo  a  ocu r r i r  en  
la  fecha  de  venc im ien to ,  és te  se  de f ine  como un  ins t rumento  cero  cupón ,  en  cuyo  caso  su  
du rac ión  se rá  igua l  a l  p lazo  que  res te  has ta  su   venc im ien to .  

 
 
Pa ra  e l  cá l cu lo  de  la  du rac ión ,  l os  f l u jos  de  ca ja  deben p royec ta rse  según  lo  pac tado 
con t rac tua lmen te  y   descon ta rse  u t i l i zando  las  tasas  v igentes  en  e l  mercado  pa ra  operac iones  de  
s im i la res  ca rac te r í s t i cas ,  p lazo  y  r i esgo .  
 
 
4 .1 .1 .2  Durac ión  de  un  Inst rumento  pactado a  tasa  f i ja :  La  durac ión  de  un  ins t rumento  pac tado 
a  tasa  f i j a  se  ca lcu la  med ian te  la  ap l i cac ión  d i rec ta  de  la  fó rmu la  de  du rac ión  de f in ida  en  e l  
numera l  4 .1 .1 .1 .   
 
 
4 .1 .1 .3  Durac ión  de  un  inst rumento  pactado a  tasa  var iab le  s in  margen:  La  durac ión  de  un  
ins t rumen to  pac tado  a  tasa  va r iab le  s in  margen  es  equ iva len te  a l  número  de  per íodos  
remanen tes  has ta  la  s igu ien te  rev i s ión  de  la  tasa ,  o  fecha  de  rep rec iac ión  de l  i ns t rumento .  
 
Se  en t iende  po r  fecha  de  rep rec iac ión  e l  momento  en  e l  cua l  se  rev i sa  l a  tasa  de  in te rés ,  según 
lo  pac tado  con t rac tua lmen te ,  pa ra  a jus ta r l a  a  l as  cond ic iones  v igentes  en  e l  mercado .  Por  
e jemp lo ,  un  ins t rumen to  pac tado  a  tasa  va r iab le  cuya  fecha  de  rep rec iac ión  es tá  a  10  d ías  de  
d i s tanc ia ,  t i ene  una  du rac ión  de  d iez  (10 )  d ías .  
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Dado  que  para  los  ac t i vos  y  pas ivos  pac tados  a  tasa  va r iab le  s in  margen ,  l os  f l u j os  de  e fec t i vo  
pos te r io res  a  la  fecha  de  rep rec iac ión  de  la  tasa  no  p resentan  r iesgo  po r  tasa  de  in te rés ,  es tos  
ins t rumentos  son  equ iva len tes  a  uno  que  p resen ta  un  ún ico  f l u jo  a  rec ib i rse  en  la  s igu ien te  fecha 
de  rep rec io .  Es te  f l u j o  se rá  igua l  a  l a  to ta l i dad  de l  cap i ta l  más  los  rend imien tos  conoc idos .   
 
En  la  fecha  de  rep rec iac ión  e l  va lo r  de  mercado  de l  i ns t rumen to  pac tado  a  tasa  va r iab le  se rá  
igua l  a  su  va lo r  nomina l ,  sa l vo  en  aque l las  c i rcuns tanc ias  en  que  la  tasa  de  descuento  ap l i cada  
a l  i ns t rumento  va r íe  po r  camb ios  en  la  pe rcepc ión  de  r i esgo  de l  emisor  y  l a  l i qu idez  de l  
i ns t rumen to .  En  es te  ú l t imo  caso  deberán  p royec ta rse  todos  los  f l u j os  fu tu ros  de l  i ns t rumen to ,  y  
és tos  deberán  descon ta rse  a  l as  tasas  respec t i vas  que  re f l e jen  e l  r i esgo  de l  emiso r  y  l a  l i qu idez  
de l  pape l .  La  du rac ión ,  en  es te  caso,  se  ca lcu la rá  de  acuerdo  con  lo  es tab lec ido  en  e l  numera l  
4 .1 .1 .1 .  
 
En  fechas  d i fe ren tes  a  l as  de  rep rec iac ión ,  e l  va lo r  de  mercado  de  es tos  ins t rumentos  se rá  
equ iva len te  a  desconta r  e l  va lo r  nomina l  más  los  rend imien tos  conoc idos  po r  e l  p lazo  remanen te  
has ta  la  s igu ien te  fecha  de  rep rec iac ión ,  u t i l i zando  las  tasas  de  in te rés  de  mercado  v igen tes  
pa ra  e l  t i po  de  ins t rumento  respec t i vo .  
 
Po r  o t ra  pa r te ,  s i  e l  i ns t rumento  p resen ta  f l u jos  conoc idos  p rev ios  a  l a  fecha  de  rep rec iac ión ,  
és te  se rá  equ iva len te  a  un  ins t rumen to  a  tasa  f i j a  asumiéndose  que  e l  cap i ta l  se  rec ibe  en  la  
s igu ien te  fecha  de  rep rec io .   La  du rac ión  en  es te  caso  se  ca lcu la rá  de  acuerdo  con  lo  
es tab lec ido  en  e l  numera l  4 .1 .1 .1 .  
 
4 .1 .1 .4  Durac ión  de  un  inst rumento  pactado a  tasa  var iab le   más  margen f i jo :  El  cá l cu lo  de  la  
du rac ión  de  un  ins t rumento  pac tado  a  tasa  va r iab le  más  un  margen  f i j o  (v .g .  DTF +5%) ,  se  debe  
rea l i za r  separando  los  f l u jos  fu tu ros  conoc idos  ( l a  pa r te  f i j a )  de  los  f l u jos  fu tu ros  desconoc idos  
( l a  pa r te  va r iab le ) .   
 
E l  cá l cu lo  de  la  du rac ión  de  la  pa r te  f i j a  de l  i ns t rumen to  se  desar ro l l a rá  de  igua l  fo rma a l  cá l cu lo  
de  la  du rac ión  de  un  ins t rumen to  a  tasa  f i j a ,  pe ro  s in  i nc lu i r  e l  cap i ta l  en  los  f l u j os  fu tu ros ;  es  
dec i r ,  t omando  ún icamente  los  rend im ien tos  o  l os  cos tos  asoc iados  con  e l  margen  f i j o  
de te rminado.  
 
E l  cá l cu lo  de  la  du rac ión  de  la  pa r te  va r iab le  de l  t í tu lo  se  rea l i za rá  de  la  misma fo rma en  que  se  
e fec túa  e l  cá l cu lo  pa ra  un  ins t rumento  a  tasa  var iab le ,  i nc luyendo  rend imien tos  y /o  cos tos  y   
cap i ta l .  
 
La  du rac ión  to ta l  de l  i ns t rumen to  pac tado  a  tasa  var iab le  más  un  margen  f i j o ,  se  ca lcu la rá  como  
e l  p romed io  ponderado de  las  du rac iones  de  sus  pa r tes  confo rman tes .   
 

D to ta l=  Wvar*Dvar  +  Wmargen*Dmargen 

 
Donde :  
 
D  to ta l=    Durac ión  de l  i ns t rumen to  pac tado  a  tasa  va r iab le  más  un  margen  f i j o  
 
W margen=  Fac to r  de  ponderac ión  de  la  pa r te  f i j a  de f in ido  como:  

Va lo r  p resen te  de l  margen f i j o  /  va lo r  to ta l  de l  i ns t rumen to  
 
D  margen =   Durac ión  de l  margen  f i j o  
 
W va r=     Fac to r  de  ponderac ión  de  la  pa r te  va r iab le  de f in ido  como:  

Va lo r  p resen te  de  la  pa r te  va r i ab le  /  Va lo r  to ta l  de l  i ns t rumento  
 
D  va r  =    Durac ión  de  la  pa r te  va r i ab le  
 
 
El  va lo r  p resen te  to ta l  de l  i ns t rumento  se  ca lcu la  med ian te  l a  suma de  los  va lo res  p resen tes  de  
las  pa r tes  con fo rmantes .   Es  impor tan te  ano ta r  que los  va lo res  p resentes  de  la  pa r te  va r iab le  y  
de  la  pa r te  f i j a  deberán  ca lcu la rse  emp leando  las  m ismas  tasas  de  descuento  y  que  la  suma de  
los  dos  componen tes  de l  i ns t rumen to  debe  se r  i gua l  a l  va lo r  de l  i ns t rumen to  cons ide rado como 
un  todo.   
 
 
De  es ta  manera ,  e l  va lo r  p resente  de l  i ns t rumen to  se rá  igua l  a :  

 
VP total = VP variable  + VP margen 
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4 .1 .1 .5  Durac ión  de  instrumentos  pactados  en  UVR 
 
Para  ca lcu la r  l a  du rac ión  de  los  i ns t rumen tos  f i nanc ie ros  pac tados  en  Un idades  de  Va lo r  Rea l  
(UVR) ,  l os  f l u jos  de  ca ja  deben  p royec ta rse  en  UVR y  e l  cá l cu lo  de  la  du rac ión  se  rea l i za rá  de 
igua l  fo rma que  pa ra  ins t rumentos  pac tados  a  tasa  f i j a .   
 
En  es te  caso,  l a  d i fe renc ia  rad ica  en  que  los  f l u jos  fu tu ros ,  rend im ien tos ,  cos tos  y  cap i ta l ,  es tán  
expresados  en  un idades  UVR y  no  en  moneda  lega l ,  y  l a  tasa  de  in te rés  emp leada  co r responde  a  
l os  puntos  pac tados  sobre  l a  UVR.  
 
4 .1 .1 .6  Durac ión  de  ins trumentos  en  moneda ext ran jera  
 
Para  e l  cá l cu lo  de  la  du rac ión  de  ins t rumen tos  pac tados  en  moneda  ex t ran je ra ,  se  segu i rán  las  
m ismas  metodo log ías  desc r i tas  pa ra  los  d i fe ren tes  t i pos  de  ins t rumentos  en  moneda  lega l .  La  
d i fe renc ia  rad ica  en  que  los  i ns t rumentos  pac tados  en  moneda  ex t ran je ra  responden  a  tasas  de  
in te rés  de  re fe renc ia  de l  mercado  in te rnac iona l  y  su  du rac ión  re f l e ja rá  sens ib i l i dades  a  es tas  
tasas .  Los  f l u jos  de  e fec t i vo  de  es tos  ins t rumen tos  deben  p royec ta rse  en  moneda  ex t ran je ra .  
 
4 .1 .1 .7  Cá lcu lo  de l  Va lor  en  R iesgo (VeR)  de  los  ins t rumentos  def in idos  anter iormente  
 
Con base  en  las  du rac iones  ind i v idua les  pa ra  las  pos i c iones  ac t i vas  o  pas ivas  a tadas  a  tasas  
f i j as  o  va r i ab les ,  se  deberán  ca lcu la r  l os  va lo res  en  r i esgo  co r respond ien tes .  Para  cada pos ic ión ,  
se  ca lcu la rá  e l  va lo r  en  r i esgo  de f in ido  como e l  cambio  en  e l  va lo r  de l  i ns t rumen to  como 
respues ta  a  camb ios  de  la  tasa  de  in te rés :  
 

i*VP*
)Y(

DURVPVeR i
i

ii ∆∆ 




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 donde :  
 

iVP∆   Cambio  en  e l  va lo r  de  la  pos ic ión  i  

DURi:   Durac ión  de  la  pos ic ión  i   

i∆ :   Var iac ión   máx ima p robab le  en  la  tasa  de  in te rés  (exp resada  en  té rminos  
abso lu tos )  

Y:  Rentab i l i dad  o  cos to  de  mercado de  la  pos ic ión  i  ( t asa  e fec t i va  anua l )  
VPi=  Va lo r  p resen te  de  los  f l u j os  de  la  pos ic ión  i  
 
 
En e l  caso  de  ins t rumentos  pac tados  en  UVR y  en  moneda  ex t ran je ra ,  se  segu i rá  e l  m ismo 
p roced imien to  desc r i t o  an te r io rmen te  con  la  d i fe renc ia  de  que  e l  cá l cu lo  de l  va lo r  en  r i esgo  se  
ca lcu la rá  en  UVR y  moneda  ex t ran je ra  respec t i vamente  y  l os  resu l tados  ob ten idos  se  conver t i rán 
a  moneda  lega l  u t i l i zando  e l  va lo r  de  la  un idad  o  e l  t i po  de  cambio  de  la  moneda  en  e l  d ía  de  la  
eva luac ión .  
 
 
4 .1 .2   Medic ión  de l  R iesgo de  Tasa  de In terés  
 
Se deben  iden t i f i ca r  l os  ac t i vos ,  pas ivos  y  l as  pos ic iones  fue ra  de  ba lance   su je tos  a l  r i esgo  de  
tasa  de  in te rés ,  ag rupándose  és tos  por  t i po  de  operac ión .  Las  con t ingenc ias  deudoras  deberán  
c las i f i ca rse  como pos ic iones  ac t i vas  y  l as  con t ingenc ias  ac reedoras  como pos ic iones  pas ivas .   
 
Pa ra  e fec tos  de  la  eva luac ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  in te rés ,  l as  p royecc iones  de  f l u jos  de  ca ja  
deberán es ta r  basadas  en   i ng resos  y  eg resos  de  e fec t i vo  y  en  n ingún  caso  deberán p royec ta rse  
con  base  en  e l  concepto  de  causac ión .  
 
En  e l  caso  de  la  ca r te ra  de  c réd i tos  l as  p royecc iones  de  los  f l u jos  de  ca ja  deberán  e fec tua rse  
sobre  la  ca r te ra  que la  en t idad  espera  recupera r ,  es  dec i r  s in  i nc lu i r  l a  ca r te ra  sobre  la  cua l  l a  
en t idad  t i ene  un  es t imat i vo  de  pé rd ida .   
 
As í  m ismo,  en  la  p royecc ión  de  los  f l u j os  de  ca ja  se  podrán ap l i ca r  índ ices  de  p repagos  y  de  
moras  ún icamente  cuando  és tos  se  encuent ren  técn icamente  es t imados  y  documentados .  En  es te  
caso ,  cuando se  cons ide ren  p repagos  ob l i ga to r iamente  se  deberán  cons ide ra r  l as  moras .  
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4 .1 .2 .1  Metodolog ía  para  la  medic ión  de l  r iesgo de  tasa  de  in terés  en  inst rumentos 
expresados en  moneda lega l  
 
La  med ic ión  de  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  en  moneda  lega l  deberá  hacerse  de  acuerdo  con  los  
s igu ien tes  parámet ros :  
 
a)  Tra tamiento   de  ins trumentos  pactados  a  tasa f i ja .  
 
El  cá l cu lo  de  la  du rac ión  de  los  f l u jos  de  e fec t i vo  de  l os  ac t i vos  y  de  l os  pas ivos  pac tados  a  tasa  
f i j a ,  deberá  e fec tua rse  como se  desc r ibe  a  con t inuac ión :   
 
1 .  P royec te  l os  f l u j os  de  ca ja  de  cada ins t rumen to  de  acuerdo con  lo  pac tado con t rac tua lmente ,  

i nc luyendo  en  cada  caso  las  amor t i zac iones  de  cap i ta l  y  l os  rend im ien tos  o  l os  cos tos .   
 
2 .  C las i f i que  según  su  tempora l i dad  los  f l u j os  de  ca ja  en  las  bandas  de  t i empo de f in idas  en  e l  

fo rmato  p rev is to  pa ra  la  med ic ión  de  r i esgo de  tasa  de  in te rés  en  moneda lega l .  
 
3 .  Ca lcu le  l a  durac ión  y  e l  va lo r  p resente  pa ra  los  f l u jos  de  ca ja  c las i f i cados  en  cada  banda de  

t i empo  empleando  en  cada caso  las  tasas  de  descuen to  v igentes  en  e l  mercado  pa ra  e l  p lazo  
y  e l  t i po  de  operac ión  respec t i vas .  E l  cá l cu lo  de  la  du rac ión  de  f l u jos  de  e fec t i vo  pac tados  a  
tasa  f i j a  c las i f i cados  en  cada  banda  de  t i empo  se  rea l i za rá  de  acuerdo  con  lo  de f in ido  en  e l  
numera l   4 .1 .1 .2 .  

 
b)  Tra tamiento  de  ins t rumentos  pactados  a  tasa var iab le .  
 
El  cá l cu lo  de  la  du rac ión  de  los  f l u jos  de  e fec t i vo  de  l os  ac t i vos  y  de  l os  pas ivos  pac tados  a  tasa  
va r iab le ,  deberá  e fec tua rse  como se  desc r ibe  a  con t inuac ión :   
 
1 .  Ca lcu le  l a  durac ión  y  e l  va lo r  p resente  pa ra  los  f l u jos  de  ca ja  emp leando  en  cada  caso  las  

tasas  de  descuento  v igen tes  en  e l  mercado  pa ra  e l  p lazo  y  e l  t i po  de  operac ión  respec t i vas .  
E l  cá l cu lo  de  la  du rac ión  de  f l u jos  de  e fec t i vo  pac tados  a  tasa  va r iab le  c las i f i cados  en  cada  
banda  de  t i empo  se  rea l i za rá  med ian te  la  ap l i cac ión  de  la  metodo log ía  p resen tada  en  los  
numera l   4 .1 .1 .3  y  4 .1 .1 .4 .  

 
2 .  C las i f i que  e l  i ns t rumento  en  la  banda  de  t i empo  que  con tenga  la  du rac ión  to ta l  ca l cu lada de  

acuerdo  con lo  es tab lec ido  en  los  numera les  4 .1 .1 .3  y  4 .1 .1 .4  ( v .g .  S i  l a  du rac ión  de l  
i ns t rumento  es  de  2 .5  meses ,  és te  deberá  c las i f i ca rse  en  la  banda  de  t i empo  “  en t re  2  y  3  
meses ” ) .  

 
c)  Cuentas  Corr ientes y de  Ahorro   
 
Para  ca lcu la r  l a  du rac ión  de  los  f l u j os  de  e fec t i vo  de  las  cuen tas  co r r i en tes ,  l as  cuentas  de  
ahor ro  y  demás  pas ivos  s in  fecha  con t rac tua l  de  madurac ión ,  se  deberá   tener  en  cuen ta  que  una  
par te  de  las  cuentas  co r r ien tes  y  de  ahor ro  pe rmanecen re la t i vamente  es tab les  en  los  ba lances  
de  las  en t idades  independ ien temente  de  camb ios   en  las  tasas  de  in te rés .   
 
Para  e fec tos  de  de te rminar  l a  expos ic ión  a l  r i esgo de  tasa  de  in te rés ,  l as  en t idades  deberán 
es t imar  es tad ís t i camente  la  po rc ión  vo lá t i l  y  l a  que  t i ene  ca rác te r  de  pe rmanen te .  La  po rc ión  
vo lá t i l   deberá  c las i f i ca rse  en  la  p r imera  banda  de  t i empo  y  tendrá  una  du rac ión  igua l  a  c inco  (5 )  
d ías .   Po r  su  pa r te ,  l a  po rc ión  es tab le  deberá  d i s t r i bu i rse  en  las  res tan tes  bandas  de  t i empo  de  
acuerdo  con e l  aná l i s i s  es tad ís t i co  que  rea l i ce  l a  en t idad .  La  du rac ión  de  las  f racc iones  
c las i f i cadas  en  cada  una  de  las  bandas  de  t i empo  se rá  igua l  a  l a  du rac ión  promed io  ponderada  
de  los  ac t i vos  c las i f i cados  en  cada  una  de  és tas .   
 
Para  es tas  es t imac iones  deberá  u t i l i za rse  un  pe r íodo  mín imo de  observac ión  de  c inco  años  y  un  
n i ve l  de  con f ianza  de l  99%.   Los  aná l i s i s  es tad ís t i cos  empleados  pa ra  es tos  f i nes  deberán  es ta r  
deb idamente  documentados  y  a  d i spos ic ión  de  es ta  Super in tendenc ia .   En  caso  de  que  la   
Super in tendenc ia  Bancar ia  no  ap ruebe  los  mode los  empleados ,  deberán  ap l i ca rse  los  
po rcenta jes  que  pa ra  es tos  p ropós i tos  és ta  de f ina .  
 
d )   Cá lcu lo  de l  Valor  en R iesgo (VeR)  por  tasa de in terés  
 
Una vez  ca lcu ladas  las  durac iones  y  l os  va lo res  p resen tes  pa ra  los  i ns t rumentos  pac tados  a  tasa  
f i j a  y  tasa  va r iab le ,  pa ra  cada  pos ic ión  en  cada  una  de  las  bandas  de  t i empo ,  se  ca lcu la rá  e l  
Va lo r  en  R iesgo  (VeR)  po r  tasa  de  in te rés .  
 
De  es ta  manera ,  con  base  en  las  du rac iones  p romed io  ponderadas  de  las  pos ic iones  ind iv idua les  
ac t i vas  o  pas ivas  c las i f i cadas  en  cada  banda  de  t i empo ,  se  ca lcu la rá  e l  va lo r  en  r i esgo  de f in ido  
como e l  camb io  en  e l  va lo r  de l  i ns t rumen to  como respues ta  a  camb ios  de  la  tasa  de  in te rés :  
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 donde :  
 

ikVPN∆  :Cambio  en  e l  va lo r  de  la  pos ic ión  i  pa ra  la  banda  k .  

DURik  :Durac ión  de  la  pos ic ión  i  pa ra  la  banda  k .  

ki∆   :Va r iac ión  máx ima p robab le  en  las  tasas  de  in te rés  pa ra  e l  p lazo  k .    
Yk  :Ren tab i l i dad  de  la  pos ic ión  i  de  la  banda  k .  
VPNik  :Va lo r  p resente  de  los  f l u jos  de  la  pos ic ión  i  en  la  banda  de  t i empo  k .  
 
  
Una vez  de f in idos  los  va lo res  en  r i esgo  pa ra  cada  pos ic ión ,  se  ca lcu la rá  e l  va lo r  en  r i esgo  ne to  
pa ra  cada  banda  de  t i empo  como la  sumato r ia  de  los  va lo res  en  r i esgo  de  los  ac t i vos ,  menos  la  
sumato r ia  de  va lo res  en  r i esgo de   l os  pas ivos .  
 

∑∑ −=
k

pasivasposiciones
i

activasposicionest VeRVeRVeR  

 
 
 
Donde:  
 

tVeR   = Valor en riesgo total del patrimonio ante cambios de tasa de interés, para la banda t. 
 

∑i
activasposicionesVeR =Sumatoria de los valores en riesgo de las i posiciones individuales de los activos de la banda t 

 

∑k
pasivasposicionesVeR  =  Sumatoria del valor en riesgo de las k posiciones individuales de los pasivos de la banda t 

 
 
 
4 .1 .2 .2  Metodolog ía  para  la  medic ión  de l  r iesgo de  tasa  de  in terés  en  inst rumentos 
expresados en  moneda ext ran jera  
 
La  med ic ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  de  las  pos ic iones  ac t i vas  y  pas ivas  denominadas  en 
moneda  ex t ran je ra  se  ha rá  s igu iendo  e l  m ismo p roced imien to  de f in ido  pa ra  la  med ic ión  de l  r i esgo 
de  tasa  de  in te rés  en  moneda  lega l  pe ro  empleando  e l  fo rmato  de f in ido  pa ra  ta l  f i n .  
 
No obs tan te  lo  an te r io r ,  se  deberán tener  en  cuenta  l as  s igu ien tes  cons ide rac iones :  
 
1 .  Conv ie r ta  e l  sa ldo  en  pesos  de  los  i ns t rumentos  denominados  en  moneda  ex t ran je ra  a  

dó la res  u t i l i zando  la  tasa  de  cambio  v igen te  en   l a  fecha de  eva luac ión .  
 
2 .  P royec te  l os  f l u j os  de  ca ja  de  los  ac t i vos  y  l os  pas ivos  denominados  en  moneda  ex t ran je ra  

de  acuerdo  con  lo  es t i pu lado  con t rac tua lmen te ,  i nc luyendo  en  cada  caso  las  amor t i zac iones  
de  cap i ta l  y  l os  rend im ien tos  y /o  l os  cos tos .  

 
3 .  Ca lcu le  l a  du rac ión  de  los  f l u j os  p royec tados  emp leando ,  en  cada  caso,  l as  tasas  de  

descuento  v igen tes  en  e l  mercado  pa ra  e l  p lazo  y  e l  t i po  de  operac ión  respec t i vas .  E l  ca l cu lo  
de  las  du rac iones  deberá  e fec tua rse  de  acuerdo  con  lo  de f in ido  en  e l  numera l  4 .1 .2 .1  pero  
ten iendo  en  cuen ta  que  los  f l u j os  es tán  p royec tados  en  dó la res .  

 
4 .  Es t ime  e l  va lo r  en  r i esgo de  cada  pos ic ión  de  la  misma fo rma en  que se  e fec tuó  ese  cá lcu lo  

pa ra  los  ac t i vos  y  pas ivos  en  moneda  lega l .  
 
5 .  Ca lcu le  e l  va lo r  en  r i esgo  pa ra  cada  banda  de  t i empo  como la  sumato r ia  de  va lo res  en  r i esgo  

de  las  pos ic iones  ac t ivas ,  a  cuyo  mon to  se  le  deduc i rá  e l  t o ta l  de  l os  va lo res  en  r i esgo de  
l as  pos i c iones  pas i vas .  

 
6 .  Conv ie r ta  a  moneda  lega l  l os  va lo res  en  r i esgo  ca lcu lados  an ter io rmente  emp leando  la  tasa  

de  cambio  v igen te  en  la  fecha de  eva luac ión .  
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4 .1 .2 .3  Metodolog ía  para  la  eva luac ión  de l  r iesgo de  tasa de  in terés en  inst rumentos  
pactados  en  UVR 
 
El  cá l cu lo  de l  r i esgo de  tasa  de  in te rés  de  los  ac t i vos  o  pas ivos  pac tados  en  UVR deberá  
e fec tua rse  como se  desc r ibe  a  con t inuac ión :  
 
1 .  Conv ie r ta  e l  sa ldo  en  pesos  de  los  i ns t rumentos  denominados  en  UVR a  un idades  UVR 

u t i l i zando  e l  va lo r  de  la  un idad en   l a  fecha de  eva luac ión .  
 
2 .  P royec te  l os  f l u j os  de  ca ja  de  los  ac t i vos  y  l os  pas ivos  denominados  en  UVR de  acuerdo  con 

lo  es t ipu lado con t rac tua lmen te ,  i nc luyendo  en  cada  caso  las  amor t i zac iones  de  cap i ta l  y  l os  
rend imien tos  y /o  l os  cos tos .  

 
3 .  Ca lcu le  l a  du rac ión  de  los  f l u j os  p royec tados  emp leando ,  en  cada  caso,  l as  tasas  de  

descuento  sobre  UVR v igentes  en  e l  mercado  para  e l  p lazo  y  e l  t i po  de  operac ión  
respec t i vas .  Es ta  du rac ión  se  ca lcu la rá  de  la  m isma fo rma que  la  du rac ión  de  ins t rumentos  
pac tados  a  tasa  f i j a .  

 
4 .  Una  vez  ca lcu lada la  du rac ión ,  es t ime  e l  va lo r  en  r i esgo  de  cada pos ic ión  de  la  misma fo rma 

en  que  se  e fec tuó  ese  cá lcu lo  pa ra  l os  ac t i vos  y  pas ivos  en  moneda  lega l .  
 
5.  Ca lcu le  e l  va lo r  en  r i esgo  to ta l  como la  d i fe renc ia  en t re  l a  sumato r ia  de  los  va lo res  en  r i esgo 

de  las  pos ic iones  ac t i vas  y  l a  sumato r ia  de  los  va lo res  en  r iesgo de  las  pos ic iones  pas ivas .  
 
6.  Conv ie r ta  e l  va lo r  en  r i esgo  to ta l  a  moneda lega l  med ian te  l a  mu l t i p l i cac ión  de l  va lo r  en  

r i esgo  expresado  en  UVR por  e l  va lo r  de  es ta  un idad en  la  fecha  de  eva luac ión .  
 
 
4 .1 .2 .4  Eva luac ión  de l  r iesgo de  tasa  de  in terés en  forw ards  sobre  tasas de  in teres  ( f ra )  
 
Un con t ra to  fo rward  de  tasa  de  in te rés  asegura  una tasa  de  in te rés  pa ra  un  pe r íodo  espec í f i co  de  
t i empo  en  una  fecha  fu tu ra  de te rminada .  De  es ta  manera ,  una  pos ic ión  la rga  en  un  con t ra to  
fo rward  pa ra  asegura r  una  tasa  de  in te rés  de  un  p lazo  de  se is  meses  dent ro  de  se is  meses  
( fo rward  6x12)  es  equ iva len te  a  una  pos ic ión  co r ta  sobre  una  tasa  de  in te rés  de  co r to  p lazo  (v .g .  
p rés tamo de e fec t i vo  po r  se i s  meses )  pa ra  i nve r t i r  su  equ iva len te   en  una tasa  de  in te rés  de  
la rgo  p lazo  (v .g .  Inve r t i r  po r  doce  meses) .   As í  m ismo,  una  pos ic ión  co r ta  en  e l  m ismo con t ra to  
es  equ iva len te  a  una  pos ic ión  co r ta  sobre  tasa  de  in te rés  de  la rgo  p lazo  (v .g .  P rés tamo de  
e fec t i vo  po r  doce  meses)  y  una  pos ic ión  la rga  de  tasa  de  in te rés  de  co r to  p lazo  (v .g .  i nve r t i r  po r  
se i s  meses ) .  
 
La  eva luac ión  de l  r i esgo de  tasa  de  in te rés  se  e fec tua rá  en tonces  sobre  las  dos  pos ic iones ,  
tasas  de  in te rés  de  co r to  y  l a rgo  p lazo ,  como se  desc r ibe  a  con t inuac ión :  
 
1 .  C las i f i que  cada  una  de  las  dos  pos ic iones  en  la  banda  de  t i empo  co r respond ien te  en  e l  

reng lón  p rev is to  pa ra  las  pos ic iones  la rgas  o  co r tas .  La  pos ic ión  la rga  deberá  tener  s igno  
pos i t i vo  y  l a  pos ic ión  co r ta  s igno negat i vo .  

 
2 .  Ca lcu le  e l  va lo r  p resen te  y  l a  du rac ión  de  las  dos  pos ic iones  de  acuerdo  con  lo  de f i n ido  en  

los  numera les  4 .1 .1 .2 .  
 
3 .  Ca lcu le  e l  va lo r  en  r i esgo  de  cada  pos ic i ón  ten iendo  en  cuenta  l as  va r i ac iones  máx imas  

p robab les  cor respond ien tes  de  acuerdo  con  lo  de f in ido  en  e l  numera l  4 .1 .1 .7 .  
 
 
4 .1 .2 .5  Eva luac ión  de l  r iesgo de  tasa  de  in terés en  forw ards  sobre  t í tu los  
 
Un con t ra to  fo rward  sobre  t í tu los  asegura  un  p rec io ,  b ien  sea  de  compra  o  de  venta ,  pa ra  
adqu i r i r  o  vender  un  t í t u lo  en  una  fecha  fu tu ra  de te rm inada .  Una  pos ic ión  la rga  en  un  con t ra to  
fo rward  sobre  un  t í tu lo  ( compra  fu tu ra  de  un  t í t u lo ) ,  es  equ iva len te  a  una  pos ic ión  co r ta  en  un  
t í t u lo  de  descuento  con  un  p lazo  igua l  a l  t i empo  remanen te  has ta  e l  cumpl im ien to   de l  con t ra to  
con  un  va lo r  nomina l  i gua l  a l  p rec io  de  compra  pac tado ,  y  una  pos ic ión  la rga  en   e l  t í t u lo  
subyacen te .   
 
Por  o t ra  pa r te ,  una  pos ic ión  co r ta  en  un  cont ra to  fo rward  (ven ta  fu tu ra  de  un  t í t u lo )  es  
equ iva len te  a  una  pos ic ión  la rga  en  un  t í t u lo  con  p lazo  igua l  a l  t i empo  remanen te  has ta  e l  
cumpl im ien to   de l  con t ra to  con  un  va lo r  nomina l  i gua l  a l  p rec io  pac tado  y  una  pos ic ión  cor ta  en  
e l  t í t u lo  ob je to  de l  con t ra to .   
 
En  ambos  casos  se  deberá  de f in i r  e l  t ra tamien to  que  tendrán  los  cupones  que  pague  e l  t í tu lo  
subyacen te  an tes  de  la  fecha  de  venc im ien to  de l  con t ra to .  
 
La  eva luac ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  se  e fec tua rá  en tonces  sobre  las  dos  pos ic iones  como 
se  desc r ibe  a  con t inuac ión :  
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1 .  C las i f i que  los  f l u j os  de  ca ja  asoc iados  con  cada una  de  las  pos ic iones  en  las  bandas  de  

t i empo  co r respond ien tes  y  en  los  reng lones  p rev i s tos  pa ra  las  pos ic iones  la rgas  o  co r tas .  La  
pos ic ión  la rga  deberá  tener  s igno pos i t i vo  y  l a  pos ic ión  co r ta  s igno  negat i vo .  

 
2 .  Ca lcu le  e l  va lo r  p resente  y  l a  du rac ión  de  las  pos ic iones  c las i f i cadas  en  cada  banda de  

t i empo  de  acuerdo  con  lo  de f in ido  en  los  numera les  4 .1 .1 .2 .  
 
3 .  Ca lcu le  e l  va lo r  en  r i esgo de  cada  pos ic ión  pa ra  cada  banda  de  t i empo  ten iendo  en  cuen ta  

l as  va r i ac iones  máx imas  p robab les  co r respond ien tes  de  acuerdo  con  lo  de f in ido  en  e l  
numera l  4 .1 .1 .7 .  

 
 

)

4 .1 .2 .6   Eva luac ión  de l  r iesgo de  tasa de  in terés  en  sw aps de  tasa  de  in terés  ( i rs )  
 
Los  swaps  de  tasas  de  in te rés  se  t ra ta rán  como una  combinac ión  de  ins t rumen tos  pac tados  a  
tasa  va r iab le  y  f i j a .  De es ta  manera ,  una  pos ic ión  la rga  en  un  swap  de  tasas  de  in te rés  es  
equ iva len te  a  una  pos ic ión  co r ta  en  un  bono  pac tado a  tasa  f i j a  y  una  pos ic ión  la rga  en  un  bono 
pac tado  a  tasa  va r iab le .  I gua lmen te ,  una  pos ic ión  co r ta  en  un  swap  de  tasas  de  in te rés  es  
equ iva len te  a  una  pos ic ión  la rga  en  un  bono  pac tado a  tasa  f i j a  y  una  pos ic ión  co r ta  en  un  bono 
pac tado  a  tasa  va r iab le .  En  es te  caso ,  e l  va lo r  de  los  bonos  es  igua l  a l  va lo r  nomina l  de l  
con t ra to .  
 
En  consecuenc ia ,  l a  eva luac ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  se  rea l i za rá  po r  separado  para  las  
dos  f racc iones  de l  swap ,  s igu iendo  la  me todo log ía  de f in ida  pa ra  e l  cá l cu lo  de  r i esgo pa ra  
pos ic iones  en  ins t rumen tos  pac tados  a  tasas  f i j as  y  tasas  va r iab les  respec t i vamente .  
 
La  eva luac ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  se  e fec tua rá  en tonces  sobre  las  dos  pos ic iones  como 
se  desc r ibe  a  con t inuac ión :  
 
1 .  C las i f i que  los  f l u j os  de  ca ja  asoc iados  con e l  i ns t rumento  de  tasa  f i j a  en  las  bandas  de  

t i empo  co r respond ien tes  y  en  los  reng lones  p rev is tos  pa ra  las  pos ic iones  la rgas  o  co r tas  y  
ca l cu le  su  va lo r  p resente  y  du rac ión .  La  pos ic ión  la rga  deberá  tener  s igno  pos i t i vo  y  l a  
pos ic ión  co r ta  s igno negat i vo .  

 
2 .  Ca lcu le  l a  du rac ión  y  e l  va lo r  p resen te  de l  i ns t rumen to  pac tado  a  tasa  va r iab le  según  lo  

de f in ido  en  e l  numera l  4 .1 .2 .1  y  c las i f í que los  en  la  banda  de  t i empo  que  con tenga la  
du rac ión  es t imada .  

 
3 .  Ca lcu le  e l  va lo r  en  r i esgo de  cada  pos ic ión  pa ra  cada  banda  de  t i empo  ten iendo  en  cuen ta  

l as  va r i ac iones  máx imas  p robab les  co r respond ien tes  de  acuerdo  con  lo  de f in ido  en  e l  
numera l  4 .1 .1 .7 .  

 
 
4 .2   EVALU ACIÓN DEL RIESGO DE TAS A DE C AMBIO 
 
La  med ic ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  cambio  deberá  e fec tua rse  s igu iendo los  pasos  que  se  
desc r iben  a  con t inuac ión  y  u t i l i zando e l  fo rmato  p rev i s to  pa ra  es te  p ropós i to .  
 
1 .  Es tab lezca  la   Pos ic ión  Neta  en  cada  d iv i sa ,  en tend ida  és ta  como la  d i fe renc ia  en t re  l a  suma  

de  las  pos ic iones  ac t i vas  y  l a  suma de  las  pos ic iones  pas ivas  denominadas  o  indexadas  a  
cada  d iv i sa .   Los  de rechos  o r ig inados  en  con t ingenc ias  deudoras  se  cons ide ra rán  como 
pos ic iones  ac t i vas  y  l as  ob l i gac iones  o r ig inadas  en  con t ingenc ias  ac reedoras  como 
pos ic iones  pas i vas .   

 
Los  con t ra tos  fo rward  de  compra  de  d i v i sas  se  cons ide ra rán  como pos ic iones  ac t i vas  y  l os  
con t ra tos  fo rward  de  venta  de  d iv i sas  se  cons ide ra rán  como pos ic iones  pas ivas .    
 
En  e l  caso  de  opc iones  sobre  d i v i sas ,  l a  pos ic ión  equ iva len te  en  cada  d i v i sa  se rá  igua l  a l  
de l ta  de  la  opc ión  mul t i p l i cado  po r  e l  va lo r  nomina l  de l  con t ra to .   Las  pos ic iones  la rgas  en  
opc iones  de  compra  (compra  de  un  ca l l )  y  l as  pos ic iones  co r tas  en  opc iones  de  venta  ( ven ta  
de  un  pu t )  sobre  d i v i sas  se  cons ide rarán  como operac iones  ac t i vas  y  l as  pos ic iones  la rgas  
en  opc iones  de  ven ta  ( compra  de  un  pu t )  y las  pos ic iones  co r tas  en  opc iones  de  compra  
( ven ta  de  un  ca l l )  sobre  d iv i sas  se  cons ide ra rán  como operac iones  pas ivas .  

 
De  es ta  manera ,  l a  pos ic ión  ne ta  en  cada  d i v i sa  se  ca lcu la rá  como:  
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PNj  =  Pos ic ión  Neta  en  la  d i v i sa  j ,  donde  j=1, . . . ,  m 
PAj  =  Pos ic ión  Ac t i va ,  i nc luyendo  con t ingenc ias  deudoras ,  en  la  d iv i sa  j .  
FC j  =   Nomina l  de  los  con t ra tos  fo rward  de  compra  de  d i v i sas ,  en  la  d iv i sa  j  
∆Aj=  Va lo r  equ iva len te  de  las  pos ic iones  la rgas  en  opc iones  de  compra  ( l a rgo  

ca l l )  y de  las  pos ic iones  co r tas  en  opc iones  de  ven ta   ( co r to  pu t )  en  la  
d i v i sa  j .  E l  va lo r  equ iva len te  se rá  igua l  a l  de l ta  de  las  opc iones  
mu l t i p l i cado  po r  e l  va lo r  nomina l  de  los  cont ra tos .  

PPj=   Pos ic ión  Pas iva ,  i nc luyendo  con t ingenc ias  ac reedoras ,   en  la  d i v i sa  j .  
FV j  =   Nomina l  de  los  con t ra tos  fo rward  de  ven ta  de  d i v i sas ,  en  la  d iv i sa  j  
∆Pj=  Va lo r  equ iva len te  de  las  pos ic iones  la rgas  en  opc iones  de  ven ta  ( l a rgo  

pu t )  y  de  las  pos ic iones  co r tas  en  opc iones  de  compra  ( co r to  ca l l )  en  l a  
d i v i sa  j .  E l  va lo r  equ iva len te  se rá  igua l  a l  de l ta  de  las  opc iones  
mu l t i p l i cado  po r  e l  va lo r  nomina l  de  los  cont ra tos .  

m=  Número  de  d iv i sas .  
 

 
2 .  Conv ie r ta  a  moneda  lega l  cada  una  de  las  Pos ic iones  Ne tas  ca lcu ladas  u t i l i zando  las  tasas  

de  cambio  v igen tes  pa ra  las  respec t i vas  monedas ,  de  la  s igu ien te  manera :  
 

jjj ePNPNL *=  
 

PNLj = Va lo r  en  moneda  lega l  de  la  Pos ic ión  Ne ta  j .  
PNj =  Pos ic ión  Neta  en  la  d i v i sa  j .  

ej=  Tasa  de  camb io  pa ra  l a  d iv i sa  j .  
 
 
3 .  Es t ime  las  máx imas  pé rd idas  p robab les  de r i vadas  de  va r iac iones  en  las  tasas  de  camb io  de  

cada  d iv i sa ,  med ian te  l a  mu l t i p l i cac ión  de  cada  Pos ic ión  Neta  exp resada  en  moneda  lega l  
po r  l a  va r iac ión  máx ima p robab le  en  la  tasa  de  camb io  co r respond ien te ,  de  la  s igu ien te  
manera :  

 

jjj ePNLV ∆=∆ *  
donde :  
 

∆Vj =   Cambio  en  e l  va lo r  de  la  pos ic ión  ne ta  en  la  d i v i sa  j .  
 
PNLj = Va lo r  en  moneda  lega l  de  la  Pos ic ión  Ne ta  en  la  d i v i sa  j .  
 

∆ej =  Var iac ión  máx ima p robab le  en  la  tasa  de  cambio  de  la  d i v i sa  j   
   
 
La  eva luac ión  de l  r i esgo de  tasa  de  cambio  pa ra  cada  d i v i sa  deberá  e fec tua rse  ún icamente  
cuando  las  pos ic iones  ac t i vas  o  l as  pos ic iones  pas ivas  en  la  respec t i va  d i v i sa  sean  super io res  a l  
3% de  los  ac t i vos  to ta les  de  la  en t idad .   Para  e fec tos  de  de te rm inar  l as  pos ic iones  ac t i vas  y  
pas ivas  deberán  cons ide ra rse  los  con t ra tos  fo rward  y  l os  va lo res  equ iva len tes  de  las  opc iones .  
 
 
4 .2 .1  Eva luac ion  de l  r iesgo de  mercado en  forw ards  sobre  d iv isas  
 
 
Una pos ic ión  la rga  en  un  cont ra to  fo rward  sobre  d i v i sas  (compra  fu tura  de  d i v i sas )  es  
equ iva len te  a  un  po r ta fo l i o  compues to  po r  una  pos ic ión  la rga  en  la  d i v i sa  ob je to  de l  cont ra to ,  
una  inve rs ión  en  moneda  ex t ran je ra  y  un  p rés tamo en  moneda  loca l .   Po r  o t ra  pa r te ,  una  pos ic ión  
co r ta  en  un  con t ra to  fo rward  (ven ta  fu tu ra  de  d i v i sas )  es  equ iva len te  a  un  po r ta fo l i o  compues to  
po r  una pos ic ión  co r ta   en  la  d iv i sa  ob je to  de l  con t ra to ,  una inve rs ión  en  moneda  loca l  y  un  
p rés tamo en  moneda  ex t ran je ra .   
 
Po r  l o  tan to ,  es te  t i po  de  con t ra tos  es tá  a fec tado  po r  t res  fac to res  de  r i esgo :  e l  t i po  de  camb io  
de  la  d i v i sa ,  l a  tasa  de  in te rés  ex t ran je ra  y  l a  tasa  de  in te rés  domés t i ca .  
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La  med ic ión  de l  r i esgo de  mercado de  es tos  i ns t rumentos  se  rea l i za rá  med ian te  e l  s igu ien te  
p roced imien to :  
 
 
1 .  Ca lcu le  e l  va lo r  p resente  y  l a  du rac ión  de  las  pos ic iones  su je tas  a  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  

en  moneda  lega l  y  c las i f í que los  en  la  un idad de  captu ra  y  banda de  t i empo  cor respond ien tes  
en  e l  f o rmato  p rev is to  pa ra  la  med ic ión  de  r i esgo  de  tasa  de   i n te rés  en  moneda  lega l .  

 
2 .  Ca lcu le  e l  va lo r  p resente  y  l a  du rac ión  de  las  pos ic iones  su je tas  a  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  

en  moneda ex t ran je ra  y  c las i f í que los  en  la  un idad  de  cap tu ra  y  banda  de  t i empo  
co r respond ien tes  en  e l  f o rmato  p rev is to  pa ra  la  med ic ión  de  r i esgo  de  tasa  de   i n te rés  en  
moneda  ex t ran je ra .  

 
3 .  C las i f i que  la  pos ic ión  en  moneda  ex t ran je ra  (nomina l  de l  con t ra to )  en  e l  fo rmato  pa ra  la  

eva luac ión  de l  r i esgo  de  tasa  de  camb io  en  las  co lumnas  de f in idas  según  se  t ra te  de  
con t ra tos  de  compra  o  venta  de  d i v i sas .  

 
4 .  Para  cada caso  de te rmine  los  va lo res  en  r i esgo de  cada  pos ic ión  ap l i cando los  

p roced imien tos  de f i n idos  en  los  numera les  4 .1 .2 .1 ,  4 .1 .2 .2  y  4 .2 .  
 
 
4 .3 .   R IESGO DE PRECIO EN LA COTIZACIÓN DE LA UVR 
 
El  va lo r  en  r iesgo  po r  camb ios  en  la  co t i zac ión  de  la  UVR de  los  ac t i vos  y  pas ivos  denominados  
en  es ta  un idad  deberá  e fec tua rse  de  la  s igu ien te  manera .  
 
1 .  Es tab lezca  la  pos ic ión  ne ta  de  la  en t idad  en  UVR como la  d i fe renc ia  en t re  l os  ac t i vos  y  

pas ivos  denominados  en  es ta  un idad .  
 
2 .  Conv ie r ta  a  moneda  lega l  l a  pos ic ión  ne ta  en  UVR emp leando  e l  va lo r  de  la  un idad  v igen te  

en  la  fecha de  eva luac ión .  
 
3 .  Es t ime  e l  va lo r  en  r i esgo  med ian te  l a  mu l t i p l i cac ión  de  l a  pos i c ión  ne ta  exp resada en  

moneda  lega l  po r  l a  va r i ac ión  máx ima probab le  en  e l  va lo r  de  la  UVR.  
 
 
4 .4  C ARTER A DE V IV IENDA INSCRITA EN EL FONDO DE RESERVA P AR A L A 
ESTABIL IZ ACIÓN DE CARTER A HIPOTEC ARI A (FRECH)   
 
Las  en t i dades  que insc r iban  pa r te  de  su  ca r te ra  de  v i v ienda  en  e l  Fondo  de  Reserva  pa ra  la  
Es tab i l i zac ión  de  Car te ra  H ipo tecar ia  (FRECH)  deberán  segu i r  e l  s igu ien te  p roced imien to :  
 
1 .  Exc luya  de l  aná l i s i s  de  r i esgo  pa ra  pos ic iones  denominadas  en  UVR la  ca r te ra  insc r i t a  en  e l  

FRECH.  La  du rac ión  de  la  ca r te ra  exc lu ida  deberá  se r  i gua l  a  l a  du rac ión  ponderada  de  la  
ca r te ra  que pe rmanece  den t ro  de l  aná l i s i s  de  UVR.  

 
2 .  Exc luya  de l  aná l i s i s  de  r i esgo  de  tasa  de  in te rés  en  moneda  lega l  un  mon to  de  CDT 

equ iva len te  a  l a  ca r te ra  i nsc r i t a  en  e l  FRECH.   La  du rac ión  ponderada  de  los  CDT exc lu idos  
deberá  se r  i gua l  a  l a  du rac ión  ponderada  de  los  CDT que  pe rmanecen dent ro  de l  aná l i s i s  de  
moneda  lega l .  

 
3 .  Ca lcu le  e l  va lo r  en  r i esgo  pa ra  la  ca r te ra  i nsc r i t a  en  e l  FRECH de acuerdo  con lo  es tab lec ido  

en  e l  numera l  4 .1 .2 .3 .  
 
4 .  Ca lcu le  e l  va lo r  en  r i esgo  pa ra  los  CDT exc lu idos  de  acuerdo  con  lo  es tab lec ido  en  e l  

numera l  4 .1 .2 .1 .  
 
5 .  Ca lcu le  e l  va lo r  en  r i esgo po r  cambios  en  e l  va lo r  de  la  co t i zac ión  de  la  UVR de  la  ca r te ra  

de  v i v ienda  insc r i ta  en  e l  FRECH de  acuerdo  con  lo  es tab lec ido  en  e l  numera l  4 .3 .  
 
6 .  E l  va lo r  en  r iesgo  to ta l  será  i gua l  a l  va lo r  resu l tan te  de  la  ag regac ión  de  los  t res  va lo res  en  

r i esgo  ca lcu lados  an te r io rmen te  de  acuerdo  con  la  me todo log ía  que  pa ra  e l  e fec to  de f ina  la  
Super in tendenc ia  Bancar ia  de  Co lomb ia .  

 
En  los  fo rmatos  p rev i s tos  pa ra  la  med ic ión  de l  r iesgo  de  tasa  de  in te rés  en  UVR,  tasa  de  in te rés  
en  moneda  lega l  y  r i esgo de  p rec io  se  han  de f in ido  reng lones  espec í f i cos  para  e l  cá l cu lo  de  los  
va lo res  en  r iesgo de  que  t ra ta  es te  numera l .  
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4 .5   RIESGO DE PRECIO EN ACCIONES 
 
El  va lo r  en  r i esgo  po r  camb ios  en  e l  p rec io  de las  acc iones  de  med ia  y  a l ta  bu rsa t i l i dad  en  las  
cua les  la  en t idad  mantenga  pos ic iones  se  de te rm ina rá  med ian te  l a  ap l i cac ión  de  la  va r i ac ión  
máx ima p robab le  a l  va lo r  en  l i b ros  de  las  respec t i vas  pos ic iones .   La  va r iac ión  máx ima ap l i cada 
co r responderá  a  l a  vo la t i l i dad  de l  índ ice  de  p rec ios  de  la  Bo lsa  de  Co lombia  es t imada  po r  l a  
Super in tendenc ia  Bancar ia .  
 
De  es ta  manera ,  e l  va lo r  en  r i esgo  pa ra  las  pos ic iones  en  acc iones  de  med ia  y  a l ta  bu rsa t i l i dad  
se rá  i gua l  a :  
 

precio*PosVeR BB AccionesAcciones ∆=  
 

Donde :   
 
VeR  AccionesB:    Va lo r  en  r i esgo  po r  va r i ac ión  en  e l  p rec io  de  acc iones  de  acc iones  de  

med ia  y  a l ta  bu rsa t i l i dad .  
Pos  AccionesB:  Va lo r  en  l i b ros  de  las  pos ic iones  en  acc iones  de  med ia  y  a l ta  bu rsa t i l i dad  

que  mantenga  la  en t idad .  
∆precio:  Var iac ión  máx ima p robab le  en  los  p rec ios  de  acc iones .  
 
 
Para  las  demás  pos ic iones  en  acc iones ,  ba ja  o  n inguna  bursa t i l i dad  o  no  insc r i t as  en  bo lsa ,  l os  
va lo res  en  r iesgo de  p rec io  se  es t imarán  de  la  s igu ien te  manera :  
 
 

precio*5.1*PosVeR NBNB AccionesAcciones ∆=  
 
Donde :   
 
VeR  AccionesNB:    Va lo r  en  r i esgo  po r  va r iac ión  en  e l  p rec io  de  acc iones  de  ba ja  o  n inguna  

bu rsa t i l i dad  o  no  insc r i t as  en  bo lsa .  
Pos  AccionesNB:  Va lo r  en  l i b ros  de  las  pos ic iones  en  acc iones  de  ba ja  o  n inguna  

bu rsa t i l i dad  o  no  insc r i t as  en  bo lsa .  
∆precio:  Var iac ión  máx ima p robab le  en  los  p rec ios  de  acc iones .  
 
Para  la  eva luac ión  de l  r i esgo  de  prec io  de  acc iones  no  deberán  tenerse  en  cuen ta  las  
i nve rs iones  cons t i tu idas  den t ro  de  p rocesos  de  rees t ruc tu rac ión  rea l i zados  de  acuerdo  con  la  Ley  
550  de  1999 .  As í  m ismo,  no  deberán  cons ide ra rse  las  acc iones  rec ib idas  como dac ión  en  pago 
m ien t ras  pe rmanezcan  c las i f i cadas  como ta les .  
 
 
5 .  DESEMPEÑO DE LOS MODELOS INTERNOS DE MEDICIÓN DE RIESGOS 
 
Las  p ruebas  de  desempeño  (back  tes t i ng )  de  los  mode los  in te rnos  t i enen como p ropós i to  e l  
de te rminar  l a  cons is tenc ia ,  p rec is ión  y con f iab i l i dad  de  los  va lo res  en  r i esgo es t imados ,  
med ian te  la  comparac ión  de  és tos  con las  gananc ias  o  pé rd idas  e fec t i vamente  rea l i zadas .  Para  
es te  p ropós i to  ex i s ten  dos  t i pos  de  p ruebas  de  desempeño :  
 
Pruebas  Sucias:  Comparan  los  va lo res  en  r i esgo  es t imados  pa ra  e l  d ía  T+1  usando  e l  por ta fo l i o  
f i na l  de l  d ía  T  con t ra  l as  pé rd idas  y  gananc ias  e fec t i vamente  ob ten idas  a l  f i na l i za r  e l  d ía  T+1 .   
Se  denominan  p ruebas  suc ias  po rque comparan  dos  va lo res  de r i vados  de  po r ta fo l i os  d i fe ren tes .  
 
Pruebas  L impias:  Comparan  los  va lo res  en  r i esgo  es t imados  pa ra  e l  d ía  T+1  usando  e l  
po r ta fo l i o  f i na l  de l  d ía  T  con t ra  l as  pérd idas  y  gananc ias  que  se  hub ie ran  presen tado  en  e l  d ía  
T+1  de  haber  man ten ido  e l  m ismo por ta fo l i o  f i na l  de l  d ía  T .  Es  dec i r ,  es tas  p ruebas  e l im inan  e l  
e fec to  de  las  ac t i v idades  de  negoc iac ión  ocur r idas  du ran te  e l  d ía .  
 
Las  en t idades  que  emp leen  mode los  i n te rnos  pa ra  l a  med ic ión  de  los  r i esgos  de  mercado 
deberán  es ta r  en  capac idad  de  e fec tua r  p ruebas  de  desempeño tan to  l imp ias  como suc ias  de  la  
s igu ien te  manera :  
 
1 .  Sobre  e l  l i b ro  de  teso re r ía  deberán  hacerse  p ruebas  suc ias  con  una  pe r iod i c idad  d ia r ia  y  

p ruebas  l imp ias  con  una  pe r iod ic idad  semana l .  
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2 .  Para  e l  l i b ro  de  bancar io  l as  p ruebas  l imp ias  y  suc ias  deberá  e fec tua rse  cuando  menos  

qu incena lmen te .   
 
Po r  o t ra  pa r te ,  con  base en  los  resu l tados  que  ar ro jen  las  p ruebas  de  desempeño  sobre  la  
p rec is ión  y  cons is tenc ia  de  los  mode los  in te rnos  de  med ic ión  de r i esgos ,  es ta  Super in tendenc ia  
podrá  mul t i p l i ca r  l os  va lo res  en  r i esgo  ob ten idos  po r  un  fac to r  de  a jus te  que  co r r i j a  l as  
deb i l i dades  encont radas ,  de  modo  que los  resu l tados  re f l e jen  e l  ve rdadero  va lo r  en  r i esgo  de  las  
en t idades .  
 
Las  metodo log ías  emp leadas  pa ra  la  rea l i zac ión  de  las  p ruebas  de  desempeño  as í  como los  
resu l tados  de  las  mismas  deberán es ta r  comple tamente  documentadas  y  a  d i spos ic ión  de  la  
Super in tendenc ia  Bancar ia .    

 
 

6 .  COMBINACIÓN DE MODELOS INTERNOS Y EL MODELO ESTÁND AR 
 
Los  mode los  i n te rnos  emp leados  po r  l as  en t i dades  pa ra  la  med ic ión  de  su  expos ic ión  a  los  
r i esgos  de  mercado  deberán  con templar  todas  las  ca tegor ías  de  r i esgo .   Es  dec i r ,  es tos  mode los  
deberán  es ta r  en  capac idad  de  med i r  l a  expos ic ión  de  la  en t idad  a  los  r i esgos  de  tasa  de  in te rés ,  
t i po  de  camb io  y  p rec io  de  acc iones ,  en t re  o t ros .  
 
S in  embargo,  l as  en t idades  que  no  presen ten  expos ic iones  s ign i f i ca t i vas  a  a lguna de  es tas  
ca tegor ías  podrán  combina r  l os  mode los  i n te rnos  y  pa r tes  de l  mode lo  es tándar  según  ap l i que .  
 
De  igua l  fo rma,  l as  en t idades  que  so lamen te  cuen ten  con mode los  in te rnos  de  med ic ión  de  
r i esgos  pa ra  e l  l i b ro  de  teso re r ía ,  deberán  u t i l i za r  e l  mode lo  es tándar  pa ra  la  med ic ión  de l  r i esgo 
de  mercado de l  l i b ro  bancar io .   
 
Po r  o t ra  pa r te ,  e l  camb io  de  un  mode lo  in te rno  hac ia  e l  mode lo  es tándar  o  v i ceve rsa  so lamen te  
podrá  e fec tua rse  p rev ia  ap robac ión  o  ins t rucc ión  de  la  Super in tendenc ia  Bancar ia  y  e l  nuevo  
mode lo  adop tado  tendrá  que  emplea rse  po r  l o  menos  du ran te  un  pe r íodo  de  un  año .  
 
 
7 .  APROB AC IÓN DE LOS MODELOS INTERNOS 
 
Las  en t idades  que  deseen ap l i ca r  sus  mode los  i n te rnos  pa ra  la  med ic ión  de  r i esgos  de  mercado  
deberán  rea l i za r  l a  so l i c i t ud  co r respond ien te  a  l a  Super in tendenc ia  Bancar ia .  
 
Es ta  so l i c i tud  deberá  es ta r  acompañada  de  documentos  que  pe rm i tan  ana l i za r  l a  i done idad  y  
cons is tenc ia  tan to  de l  p roceso  de  ges t ión  como de l  mode lo  de  med ic ión  de  r i esgos .   De igua l  
fo rma,  en  la  so l i c i t ud  la  en t idad  deberá  hacer  un  aná l i s i s  de l  cumpl im ien to  de  los  requ is i tos  
cua l i t a t i vos  y  cuan t i t a t i vos  es tab lec idos  en  e l  numera l  te rce ro  de  es te  cap í tu lo .   
 
En  pa r t i cu la r ,  l a  so l i c i t ud  de  ap robac ión  deberá  con tener  una  desc r ipc ión  comple ta  de  las  
ac t i v idades  de  la  en t i dad  y  de  sus  p r inc ipa les  es t ra teg ias  de  negoc io .   As í  m ismo,  deberá  
i n fo rmar  l os  cambios  impor tan tes  que a  n i ve l  es t ra tég ico  o  es t ruc tu ra l  se  hayan  p resen tado  en  
los  dos  años  an te r io res  y  l os  cambios  que  se  p lanea  se  p resenten  du ran te  e l  año  s igu ien te  a  l a  
so l i c i t ud .  
 
La  so l i c i t ud  deberá  con tener :  
 
1 .  Una  desc r ipc ión  de ta l l ada  y  espec í f i ca  de  los  mode los  de  va lo rac ión  empleados  pa ra  cada 

ins t rumen to ,  acompañada de  las  fó rmu las  matemát i cas  emp leadas  en  cada caso y  de  un  
e jemp lo  numér i co .  As í  m ismo,  deberán  desc r ib i r se  l os  camb ios  o  adap tac iones  que  la  en t idad  
haya  rea l i zado  a  las  metodo log ías  comúnmente  empleadas  po r  e l  mercado .  

 
2 .  Una  desc r ipc ión  de l  mode lo  emp leado  pa ra  la  med ic ión  de  r i esgos ,  de  su  base  teó r i ca ,  de  los  

pa rámet ros  emp leados  y  de  la  fo rma en  que  e l  mode lo  ag rega los  d i fe ren tes  r i esgos .  
 
3 .  Una  desc r ipc ión  de  las  p ruebas  de  desempeño  ap l i cadas  pa ra  ve r i f i ca r  l a  ca l i dad  de  los  

resu l tados  a r ro jados  po r  e l  mode lo  y  de  cómo es tas  p ruebas  cump len  con  lo  es tab lec ido  en  
e l  numera l  qu in to  de  es te  capí tu lo .  

 
4 .  Las  se r ies  de  da tos  de  los  va lo res  en  r i esgo  es t imados  y  de  los  rea lmen te  observados  pa ra  

cada fac to r  de  r i esgo.   
 
5 .  I n fo rmac ión  de ta l l ada  de  las  pe rsonas  encargadas  de  la  med ic ión  y  con t ro l  de  r i esgos  y  de  

su  pos ic ión  den t ro  de  la  o rgan izac ión ,  i nc luyendo  su  fo rmac ión  académica  y  su  exper ienc ia  
p ro fes iona l .  

 
6 .  Una  desc r ipc ión  de ta l l ada  de  la  es t ruc tu ra  de  l ím i tes  y  de  su  es tado  de  u t i l i zac ión  du ran te  e l  

ú l t imo año .  
 
Cuando  a  c r i t e r io  de  es ta  Super in tendenc ia  l a  i n fo rmac ión  p rov is ta  no  sea su f i c ien te ,  no  se  
ap robará  e l  mode lo  in te rno .  
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8 .  VARI ACIONES  MÁXIMAS PROB AB LES 
 
La  Super in tendenc ia  Bancar ia  rea l i zará  es tud ios  es tad ís t i cos  pa ra  de te rminar  l a  d i s t r ibuc ión  
es tad ís t i ca  y  l as  va r iac iones  máx imas  p robab les  de  los  fac to res  de  r i esgo  que  se  u t i l i za rán  en  e l  
mode lo  es tándar .  Es tas  var iac iones  se rán  sumin is t radas  pe r iód i camente  po r  l a  Super in tendenc ia  
Bancar ia .  
 
Sin  embargo,  l as  va r i ac iones  máx imas  p robab les  a  emp lear  tan to  en  e l  mode lo  es tándar  como en  
los  mode los  in te rnos  podrán  co r responder  a  escenar ios  ex t remos  (s t ress - tes t i ng )  que  incorpo ren  
cambios  en  las  cond ic iones  de  mercado  que no  es tén  re f l e jados  adecuadamente  en  las  se r ies  
h i s tó r i cas  de  da tos .  
 
9 .  FRECUENCI A DE MEDICIÓN Y  D ISPONIBIL IDAD DE INFORMACION 
 
La  eva luac ión  y  repor te  de  los  r i esgos  de  mercado  med ian te  e l  mode lo  es tándar  deberá  hacerse  
como mín imo  de  manera  mensua l .  S in  embargo,  depend iendo  de  la  na tu ra leza ,  vo lumen y  
comple j i dad  de  las  operac iones  de  cada  en t idad ,  es ta  med ic ión  podrá  requer i r se  con  una mayo r  
f recuenc ia .  
 
Las  en t idades  deberán man tener  en  todo  momento  a  d ispos ic ión  de  es ta  Super in tendenc ia  l a  
i n fo rmac ión  emp leada  en  e l  cá l cu lo  de  los  va lo res  en  r i esgo .   Es ta  in fo rmac ión  deberá  tener  un  
g rado  de  d i sc r im inac ión  y  de ta l l e  mayor  a l  p resen tado  en  los  fo rmatos  que se  es tab lecen  pa ra  
e fec tos  de  repor te  a  l a  Super in tendenc ia  Bancar ia .  
 
 
10 .  REPORTE DE INFORM ACION A LA SUPERINTENDENCIA BANC ARI A 
 
Los  resu l tados  de  la  med ic ión  de  r i esgos  de  mercado  deberán  repor ta rse  a  la  Super in tendenc ia  
Bancar ia  con una  pe r iod ic idad mensua l  en  los  fo rmatos  p rev is tos  pa ra  es te  p ropós i to .  
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TEMA:    RIESGOS DE MERCADO 
NOMBRE DE PROFORMA: Evaluación del Riesgo de Tasa de Interés – Moneda Legal / 

Moneda Extranjera 
NUMERO DE PROFORMA: F0000-75 
NUMERO DE FORMATO:  269 
OBJETIVO: Conocer y evaluar las exposiciones al riesgo por tasa de interés 

en moneda legal y extranjera 
TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Bancos, Corporaciones de Ahorro y Vivienda Corporaciones 

Financieras, Compañías de Financiamiento Comercial e 
Instituciones Oficiales Especiales 

TRAMITE:  20 Gestión de Activos y Pasivos 
PERIODICIDAD:  Mensual 
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACION: El último día de cada mes  
FECHA DE REPORTE: En la misma fecha de transmisión de los estados financieros. 
DOCUMENTO TECNICO:  SBDS-015 Versión 3.0 o SBDS-016 Versión 1.0 
TIPO Y NUMERO DE INFORME:   34 Riesgos de Mercado 
MEDIO DE ENVIO:  RAS o RDSI 
DEPENDENCIA USUARIA: Delegaturas de Intermediación Financiera, Delegatura Técnica, 

y Direcciones Técnicas 
 
INSTRUCTIVO: 
 
Objetivo: 
 
Facilitar el proceso de supervisión y evaluación del riesgo de tasa de interés para las posiciones en moneda 
legal y extranjera.  Permite visualizar la clasificación y magnitud de los valores presentes de las posiciones 
activas y pasivas afectadas por cambios en las tasas de interés nacionales e internacionales, de acuerdo con 
sus vencimientos o fechas de repreciación, mediante el cálculo de las duraciones, los valores presentes de los 
flujos y el valor en riesgo por tasa de interés (VeR). 
 
Generalidades: 
 
La información contenida en este formato corresponde a la evaluación y medición del riesgo de tasa de interés 
para moneda legal y extranjera que deben realizar las entidades de acuerdo con lo establecido en el numeral 
4.1.2. del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
 
La información de riesgo de tasa de interés en moneda legal debe reportarse en las unidades de captura 01 a  
10. Así mismo, la información de riesgo en tasa de interés en moneda extranjera deberá reportarse en las 
columnas 11 a 20. 
 
Sin excepción, los conceptos que no apliquen o no presenten movimientos o saldos, deberán reportarse en 
ceros. 
 
Las celdas que se encuentran sombreadas no deberán reportarse hasta nuevo aviso. 
 
Fecha de corte: En el espacio previsto deberá reportarse la fecha de balance de corte del informe, con el 
formato: DDMMAAAA. 
 
CUERPO DEL FORMATO 
 
 
TASA DE INTERÉS EN MONEDA LEGAL (UNIDADES DE CAPTURA 01 A 10) 
 
En las unidades de captura 01 al 10 se debe reportar la información correspondiente a las operaciones en 
moneda legal.  
 
Las cifras a reportar en las columnas 01, 02, 03, 07, 08, 12, 13, 17, 18, 22, 23, 27, 28, 32, 33 y 37 deberán 
estar expresadas en millones de pesos, con dos decimales.  
 
Las duraciones a reportar en las columnas 04, 09, 14, 19, 24, 29 y 34 deberán ser expresadas en meses con 
dos decimales.  
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Unidad de captura 01 – Posiciones activas 
 
En la columna 01 deberá reportarse la información sobre montos (saldo contable) correspondiente al saldo 
PUC de las posiciones activas en moneda legal de los rubros indicados de acuerdo con el numeral 4.1.2.2. del 
Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
 
Columnas 03, 08, 13, 18, 23, 28 y 33:  Debe reportarse el valor presente de los flujos calculado descontando 
cada posición activa a la tasa de rentabilidad correspondiente en cada banda de tiempo. La información de la 
columna 02 debe ser igual, sin excepción,  a la sumatoria de las columnas ya mencionadas en este numeral. 
 
Columnas 05, 10, 15, 20, 25, 30 y 35: Debe reportarse la rentabilidad efectiva anual promedio ponderada para 
cada rubro considerado y por cada banda de tiempo solicitada en el formato. Las cifras aquí reportadas 
deberán presentarse en términos porcentuales con dos decimales. Por ejemplo, si la tasa efectiva a reportar 
es del 23,22%, debe reportarse 23,22 y no 0,2322.  
 
Columnas 06, 11, 16, 21, 26, 31 y 36: Deberá reportarse el cambio de las tasas de interés en puntos básicos. 
Un punto básico se define como el 1% de un 1% (1/10.000).  Sin embargo se expresa en términos enteros.  
De esta manera, si la  tasa varía un 1%, ésta se expresará como una variación de 100 puntos básicos. Esta 
información debe corresponder, para cada rubro y banda de tiempo, a las variaciones máximas probables de 
tasas de interés nacionales calculadas y publicadas por la  Superintendencia Bancaria. 
 
Columnas 07, 12, 17, 22, 27, 32 y 37: Corresponde a los valores en riesgo (VeR) calculados de acuerdo con la 
fórmula presentada en el literal d) del numeral 4.1.2.1. del capítulo XXI de la presente circular. 
 
En las Subcuentas  015 a 055 deberán reportarse los rubros correspondientes a: Inversiones negociables de 
renta fija, discriminadas por títulos emitidos por la nación, títulos emitidos por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, y otros títulos;  Inversiones no negociables de renta fija; Inversiones hasta el 
vencimiento, discriminadas por títulos emitidos por la nación, títulos emitidos por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, y otros títulos; derechos de recompra de inversiones; y, las inversiones de 
cobertura en moneda legal.  
 
En las subcuentas 060 a 080 deberán reportarse los saldos y las posiciones por los rubros correspondientes a 
la cartera de créditos comercial a tasa fija y a tasa variable, la cartera hipotecaria para vivienda en pesos, y la 
cartera de créditos de consumo a tasa fija y a tasa variable.  
 
La subcuenta 085 deberá reportar los rubros correspondientes a las cuentas por cobrar en moneda legal. 
 
En las subcuentas 090, 095 y 100 deberán reportarse los rubros correspondientes a aceptaciones, otros 
activos sensibles a cambios en las tasas de interés nacionales y a las cuentas contingentes deudoras, según 
corresponda. 
 
Unidad de captura 02 – Total posiciones activas 
 
Columna 01: Deberá aparecer la sumatoria de los saldos contables de las posiciones activas. 
 
Columna 02: Deberá aparecer la sumatoria de los valores presentes de las posiciones activas. 
 
Columnas 03, 08, 13, 18, 23, 28 y 33: deberá aparecer la sumatoria de los valores presentes de las posiciones 
activas en moneda legal por cada una de las bandas de tiempo. 
 
En las columnas 07, 12, 17, 22, 27, 32 y 37, deberá reportarse la sumatoria de los valores en riesgo (VeR) que 
corresponden a los cambios en el valor presente de las posiciones activas en moneda legal. 
 
Unidad de captura 03 – Posiciones pasivas 
 
En la columna 01 deberá reportarse la información sobre montos (saldo contable) correspondiente al saldo 
PUC de las posiciones pasivas en moneda legal de los rubros indicados de acuerdo con el numeral 4.1.2.2. 
del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
 
Columnas 03, 08, 13, 18, 23, 28 y 33:  Debe reportarse el valor presente de los flujos hallado descontando 
cada posición pasiva al costo financiero correspondiente en cada banda de tiempo. La información de la 
columna 02 debe ser igual, sin excepción,  a la sumatoria de las columnas ya mencionadas en este numeral. 
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Columnas 05, 10, 15, 20, 25, 30 y 35: Debe reportarse el costo efectivo anual promedio ponderado para cada 
rubro considerado y por cada banda de tiempo solicitada en el formato. Las cifras aquí reportadas deberán 
presentarse en términos porcentuales con dos decimales. Por ejemplo, si la tasa efectiva a reportar es del 
23,22%, debe reportarse 23,22 y no 0,2322.  
 
Columnas 06, 11, 16, 21, 26, 31 y 36: Deberá reportarse el cambio de las tasas de interés en puntos básicos.  
 
Columnas 07, 12, 17, 22, 27, 32 y 37: Corresponde a los valores en riesgo (VeR) calculados de acuerdo con la 
fórmula presentada en el literal d) del numeral 4.1.2.1. del capítulo XXI de la presente circular. 
 
Las subcuentas 005-Cuentas Corrientes no remuneradas y 010-Cuentas Corrientes remuneradas, deberán 
estar clasificadas en las bandas de tiempo previstas, de acuerdo con los resultados que sobre porciones 
permanentes y volátiles arrojen los análisis estadísticos efectuados y documentados por la entidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4.1.2.1. del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
 
En la subcuenta 015-CDTs y CDATs se deben reportar únicamente los flujos que contractualmente 
correspondan a cada banda de tiempo. En el cálculo de los valores presentes, duraciones y valores en riesgo 
de este rubro no deben considerarse renovaciones o reinversiones de ningún tipo. No deben incluirse los 
CDTs inscritos en el Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria (FRECH). 
 
Las subcuentas 020-Depósitos de Ahorro, 025-Cuentas de Ahorro y  030-Otros,  deberán reportar las 
magnitudes de los flujos y valores presentes correspondientes a los análisis estadísticos que la entidad haya 
efectuado para estos fines, de acuerdo con el numeral 4.1.2.1. del Capítulo XXI de la Circular Básica 
Financiera y Contable. Las cuentas de ahorro de valor constante no deben ser incluidas en este formato, sino 
en el correspondiente al riesgo de tasa de interés por UVR. 
 
Las subcuentas 045, 050, 055, y 060 deberán reportar las aceptaciones pasivas, créditos de bancos y otras 
instituciones financieras, títulos de inversión en circulación y otros pasivos según corresponda, en moneda 
legal.  
 
La subcuenta 065, correspondiente a Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones deberá reportarse 
teniendo en cuenta que, mientras el instrumento exista como bono o instrumento financiero estrictamente de 
deuda, deberán proyectarse y descontarse sus flujos de acuerdo con la tasa de interés pactada para el mismo; 
es decir, consecuentemente con la metodología prevista en el presente capítulo; el cambio de bono a 
instrumento de renta variable y su correspondiente riesgo, deberán estimarse y reflejarse en el formato y en la 
banda de tiempo que correspondan. 
 
Unidad de captura 04 – Total posiciones pasivas 
 
Columna 01, subcuenta 005: Deberá aparecer la sumatoria de los saldos contables de las posiciones pasivas. 
 
Columna 02, subcuenta 005: Deberá aparecer la sumatoria de los valores presentes de las posiciones 
pasivas. 
 
Columnas 03, 08, 13, 18, 23, 28 y 33: en la subcuenta 005 deberá aparecer la sumatoria de los valores 
presentes de las posiciones pasivas en moneda legal por cada una de las bandas de tiempo. 
 
En las columnas 07, 12, 17, 22, 27, 32 y 37, deberá reportarse la sumatoria de los valores en riesgo (VeR) que 
corresponden a los cambios en el valor presente de las posiciones pasivas en moneda legal. 
 
Unidad de captura 05 – Derivados de tasa de interés 
 
En las subcuentas 005-FRAs Posición Larga y  010-FRAs Posición Corta, deberán reportarse los flujos y 
duraciones obtenidos del cálculo de las dos exposiciones que según el numeral 4.1.2.4. del Capítulo XXI de la 
presente Circular componen esta operación. La subcuenta 010 deberá ser reportada con signo negativo. 
 
En las subcuentas 015-Forwards Sobre Títulos Posición Larga y  020-Forwards sobre Títulos Posición Corta 
deberán reportarse los flujos y duraciones obtenidos del cálculo de las dos exposiciones que según el numeral 
4.1.2.5. del Capítulo XXI de la presente Circular componen esta operación. La subcuenta 020 deberá ser 
reportada con signo negativo. 
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En las subcuentas 025-Swaps Tasa de Interés Parte Fija posición larga, 030-Swaps Tasa de Interés Parte 
Flotante posición larga, 035-Swaps Tasa de Interés Parte Fija posición corta y 040-Swaps Tasa de Interés 
Parte Flotante posición corta, deberán reportarse los flujos y duraciones obtenidos del cálculo de las dos 
exposiciones por tenencia de instrumentos de tasa variable y tasa fija que según el numeral 4.1.2.6. del 
Capítulo XXI de la presente Circular componen esta operación. Las subcuentas 035 y 040 deberán reportarse 
con signo negativo. 
 
Unidad de captura 06 – Total posiciones en derivados de tasa de interés  
 
La subcuenta 005-Total Posiciones en Derivados de Tasa de Interés, corresponde a la sumatoria o resultado 
neto de la unidad de captura 05 que contiene los saldos, valores presentes y cambios en los valores presentes 
para cada banda de tiempo de las posiciones largas y/o cortas en derivados denominados en moneda legal; 
dichos valores pueden ser positivos o negativos dependiendo de la estructura de estas posiciones.  
 
Unidad de captura 07 – Contratos forward sobre divisas  
 
En la subcuenta 005 deberá reportarse la información correspondiente a las posiciones largas y en la 
subcuenta 010, las posiciones cortas por forward en divisas en moneda legal. La subcuenta 010 deberá 
reportarse con signo negativo. 
  
Unidad de captura 08 – Total posiciones forward sobre divisas  
 
En la subcuenta 005 deberá aparecer la sumatoria de los valores reportados en la unidad de captura 07. 
 
Unidad de captura 09 – Cambio en activos - cambio en pasivos + derivados  
 
La subcuenta 005–Cambio en Activos menos Cambio en Pasivos más Derivados corresponde al Valor en 
Riesgo Total del Patrimonio por cambios en las tasas de interés para cada banda de tiempo. Esto es, la 
unidad de captura 02 menos la unidad de captura 04 más el resultado obtenido en las unidades de captura 06 
y 08 para las posiciones denominadas en moneda legal. 
 
Unidad de captura 10 – CDTs inscritos en el FRECH 
 
En la subcuenta 005–CDTs inscritos en el FRECH, deberán reportarse los montos por certificados de depósito 
a término inscritos, de acuerdo con la metodología establecida en el numeral 4.4. del Capítulo XXI de la 
Circular Básica Financiera y Contable, en el Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera 
Hipotecaria. 
 
TASA DE INTERÉS EN MONEDA EXTRANJERA (UNIDADES DE CAPTURA 11 A 20) 
 
En las unidades de captura 11 al 20 se debe reportar la información correspondiente a las operaciones en 
moneda extranjera. 
 
Las cifras a reportar en las columnas 01, 02, 03, 07, 08, 12, 13, 17, 18, 22, 23, 27, 28, 32, 33 y 37 deberán 
estar expresadas en moneda extranjera, con dos decimales.  
 
Las duraciones a reportar en las columnas 04, 09, 14, 19, 24, 29 y 34 deberán ser expresadas en meses con 
dos decimales, en los términos establecidos en el numeral 4.1.1.6 del Capítulo XXI de la Circular Básica 
Financiera y Contable. 
 
En las unidades de captura 11, 13, 15 y 17, columnas 5, 10, 15, 20, 25, 30 y 35 deben presentarse las tasas 
de rentabilidad o costo internacionales que afectan las posiciones denominadas en moneda extranjera de 
acuerdo con el numeral 4.1.2.2 del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
 
Unidad de captura 11 – Posiciones activas 
 
En la columna 01 deberá reportarse la información sobre montos (saldo contable) correspondiente al saldo 
PUC de las posiciones activas en moneda extranjera de los rubros indicados de acuerdo con el numeral 
4.1.2.2. del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
 
Columnas 03, 08, 13, 18, 23, 28 y 33:  Debe reportarse el valor presente de los flujos hallado descontando 
cada posición activa a la tasa de rentabilidad correspondiente en cada banda de tiempo. La información de la 
columna 02 debe ser igual, sin excepción,  a la sumatoria de las columnas ya mencionadas en este numeral. 
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Columnas 05, 10, 15, 20, 25, 30 y 35: Debe reportarse la rentabilidad efectiva anual promedio ponderada para 
cada rubro considerado y por cada banda de tiempo solicitada en el formato. Las cifras aquí reportadas 
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deberán presentarse en términos porcentuales con dos decimales. Por ejemplo, si la tasa efectiva a reportar 
es del 23,22%, debe reportarse 23,22 y no 0,2322.  
 
Columnas 06, 11, 16, 21, 26, 31 y 36: Deberá reportarse el cambio de las tasas de interés en puntos básicos. 
Esta información debe corresponder, para cada rubro y banda de tiempo, a las variaciones máximas probables 
de tasas de interés internacionales calculadas y publicadas por la  Superintendencia Bancaria. 
 
Columnas 07, 12, 17, 22, 27, 32 y 37: Corresponde a los valores en riesgo (VeR) en moneda extranjera 
calculados de acuerdo con la fórmula presentada en el literal d) del numeral 4.1.2.2. del capítulo XXI de la 
presente circular. 
 
En las Subcuentas  015 a 055 deberán reportarse los rubros correspondientes a: Inversiones negociables de 
renta fija, discriminadas por títulos emitidos por la nación, títulos emitidos por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, y otros títulos;  Inversiones no negociables de renta fija; Inversiones hasta el 
vencimiento, discriminadas por títulos emitidos por la nación, títulos emitidos por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, y otros títulos; derechos de recompra de inversiones; y, las inversiones de 
cobertura en moneda extranjera.  
 
En las subcuentas 060 a 075 deberán reportarse los saldos y las posiciones por los rubros correspondientes a 
la cartera de créditos comercial y de consumo denominada en moneda extranjera, a tasa fija y a tasa variable.  
 
La subcuenta 080 deberá reportar los rubros correspondientes a las cuentas por cobrar en moneda extranjera. 
 
En las subcuentas 085 y 090 deberán reportarse los otros activos sensibles y cuentas contingente deudoras 
denominados en moneda extranjera, sensibles a cambios en las tasas de interés internacionales. 
 
Unidad de captura 12 – Total posiciones activas 
 
Columna 01, subcuenta 005: Deberá aparecer la sumatoria de los saldos contables de las posiciones activas 
en moneda extranjera. 
 
Columna 02, subcuenta 005: Deberá aparecer la sumatoria de los valores presentes de las posiciones activas 
en moneda extranjera. 
 
Columnas 03, 08, 13, 18, 23, 28 y 33: deberá aparecer la sumatoria de los valores presentes de las posiciones 
activas en moneda extranjera por cada una de las bandas de tiempo. 
 
En la subcuenta 005 de las columnas 07, 12, 17, 22, 27, 32 y 37, deberá reportarse la sumatoria de los valores 
en riesgo (VeR) que corresponden a los cambios en el valor presente de las posiciones activas en moneda 
extranjera. 
 
Unidad de captura 13 – Posiciones pasivas 
 
En la columna 01 deberá reportarse la información sobre montos (saldo contable) correspondiente al saldo 
PUC de las posiciones pasivas en moneda extranjera de los rubros indicados de acuerdo con el numeral 
4.1.2.2. del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
 
Columnas 03, 08, 13, 18, 23, 28 y 33:  Debe reportarse el valor presente de los flujos hallado descontando 
cada posición pasiva al costo financiero correspondiente en cada banda de tiempo. La información de la 
columna 02 debe ser igual, sin excepción,  a la sumatoria de las columnas ya mencionadas en este numeral. 
 
Columnas 05, 10, 15, 20, 25, 30 y 35: Debe reportarse el costo efectivo anual promedio ponderado para cada 
rubro considerado y por cada banda de tiempo solicitada en el formato. Las cifras aquí reportadas deberán 
presentarse en términos porcentuales con dos decimales. Por ejemplo, si la tasa efectiva a reportar es del 
23,22%, debe reportarse 23,22 y no 0,2322.  
 
Columnas 06, 11, 16, 21, 26, 31 y 36: Deberá reportarse el cambio de las tasas de interés en puntos básicos.  
 
Columnas 07, 12, 17, 22, 27, 32 y 37: Corresponde a los valores en riesgo (VeR) en moneda extranjera 
calculados de acuerdo con la fórmula presentada en el literal d) del numeral 4.1.2.2. del capítulo XXI de la 
presente circular. 
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Las subcuentas 005-Cuentas Corrientes no remuneradas y 010-Cuentas Corrientes remuneradas deberán 
estar clasificadas en las bandas de tiempo previstas, de acuerdo con los resultados que sobre porciones 
permanentes y volátiles arrojen los análisis estadísticos efectuados y documentados por la entidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4.1.2.1. del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
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En la subcuenta 015-CDTs y CDATs, se reportará únicamente los flujos que contractualmente correspondan a 
cada banda de tiempo; en el cálculo de los valores presentes, duraciones y valores en riesgo de este rubro no 
deben considerarse renovaciones o reinversiones de ningún tipo.  
 
Las subcuentas 020-Depósitos de Ahorro, 025-Cuentas de Ahorro y  030-Otros, deberán reportar las 
magnitudes de los flujos y valores presentes correspondientes a los análisis estadísticos que la entidad haya 
efectuado para estos fines, de acuerdo con el numeral 4.1.2.1. del Capítulo XXI de la Circular Básica 
Financiera y Contable. 
 
Las subcuentas 045, 050 y 055, reportarán los créditos de bancos, títulos de inversión en circulación y otros 
pasivos denominados en moneda extranjera. 
 
La subcuenta 060, correspondiente a Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones, deberá reportarse 
teniendo en cuenta que, mientras el instrumento exista como bono o instrumento financiero estrictamente de 
deuda, deberán proyectarse y descontarse sus flujos de acuerdo con la tasa de interés pactada para el mismo. 
Es decir, consecuentemente con la metodología prevista en el presente capítulo, el cambio de bono a 
instrumento de renta variable y su correspondiente riesgo, deberán estimarse y reflejarse en el formato y en la 
banda de tiempo que correspondan. 
 
 
Unidad de captura 14 – Total posiciones pasivas 
 
Columna 01, subcuenta 005: Deberá aparecer la sumatoria de los saldos contables de las posiciones pasivas 
en moneda extranjera. 
 
Columna 02, subcuenta 005: Deberá aparecer la sumatoria de los valores presentes de las posiciones pasivas 
denominadas en moneda extranjera. 
 
En la subcuenta 005 de las columnas 03, 08, 13, 18, 23, 28 y 33: deberá aparecer la sumatoria de los valores 
presentes de las posiciones pasivas en moneda extranjera por cada una de las bandas de tiempo. 
 
En las columnas 07, 12, 17, 22, 27, 32 y 37, deberá reportarse la sumatoria de los valores en riesgo (VeR) que 
corresponden a los cambios en el valor presente de las posiciones pasivas en moneda extranjera. 
 
Unidad de captura 15 – Derivados de tasa de interés 
 
En las subcuentas 005-FRAs Posición Larga y  010-FRAs Posición Corta, deberán reportarse los flujos y 
duraciones obtenidas del cálculo de las dos exposiciones a tasas de interés internacionales, que según el 
numeral 4.1.2.4. del Capítulo XXI de la presente Circular componen esta operación. La subcuenta 010 deberá 
ser reportada con signo negativo. 
 
En las subcuentas 015-Forwards Sobre Títulos Posición Larga y  020-Forwards sobre Títulos Posición Corta 
deberán reportarse los flujos y duraciones obtenidas del cálculo de las dos exposiciones en moneda extranjera 
que según el numeral 4.1.2.5. del Capítulo XXI de la presente Circular componen esta operación. La 
subcuenta 020 deberá ser reportada con signo negativo. 
 
En las subcuentas 025-Swaps Tasa de Interés Parte Fija posición larga, 030-Swaps Tasa de Interés Parte 
Flotante posición larga, 035-Swaps Tasa de Interés Parte Fija posición corta y 040-Swaps Tasa de Interés 
Parte Flotante posición corta, deberán reportarse los flujos y duraciones obtenidas del cálculo de las dos 
exposiciones en moneda extranjera por tenencia de instrumentos de tasa variable y tasa fija que según el 
numeral 4.1.2.6. del Capítulo XXI de la presente Circular componen esta operación. Las subcuentas 035 y 040 
deberán reportarse con signo negativo. 
 
Unidad de captura 16 – Total posiciones en derivados de tasa de interés  
 
La subcuenta 005-Total Posiciones en Derivados de Tasa de Interés, corresponde a la sumatoria o resultado 
neto de la unidad de captura 15 que contiene los saldos, valores presentes y cambios en los valores presentes 
para cada banda de tiempo de las posiciones largas y/o cortas en derivados denominados en moneda 
extranjera; dichos valores pueden ser positivos o negativos dependiendo de la estructura de estas posiciones.  
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Unidad de captura 17 – Contratos forward sobre divisas  
 
En la subcuenta 005 deberá reportarse la información correspondiente a las posiciones largas y en la 
subcuenta 010, las posiciones cortas por forward en divisas en moneda extranjera. La subcuenta 010 deberá 
reportarse con signo negativo. 
 
Unidad de captura 18 – Total posiciones forward sobre divisas  
 
En la subcuenta 005 deberá aparecer la sumatoria de los valores reportados en la unidad de captura 17. 
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Unidad de captura 19 – Cambio en activos - cambio en pasivos + derivados  
 
La subcuenta 005–Cambio en Activos menos Cambio en Pasivos más Derivados corresponde al Valor en 
Riesgo Total del Patrimonio por cambios en las tasas de interés internacionales para cada banda de tiempo. 
Esto es, la unidad de captura 12 menos la unidad de captura 14 más el resultado obtenido en las unidades de 
captura 16 y 18 para las posiciones denominadas en moneda extranjera. 
 
Unidad de captura 20 – Valor en riesgo en pesos 
 
En la subcuenta 005 deberá reportarse la información de la unidad de captura 19 reexpresada en pesos de 
acuerdo con el numeral 4.1.2.2 del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
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EVALUACION DEL RIESGO DE TASA DE INTERES- MONEDA LEGAL / EXTRANJERA
FORMATO 269

CIRCULAR EXTERNA No. 042 DE 2001 

ENTIDAD FECHA DE CORTE
                               TIPO                                          CODIGO NOMBRE DD/MM/AAAA

MONEDA LEGAL

UNIDAD
SUBCU
ENTA

CONCEPTO
VALOR 

PRESENTE DURACIÓN
TASA 

RENTABILIDA
D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 
(PB) (**)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

DE CAPTURA

POSICIONES ACTIVAS

005 FONDOS INTERBANCARIOS 
010 REPOS
015 INV . NEG.  RENTA FIJA - TITULOS EMITIDOS POR LA NACION 
020 INV . NEG.  RENTA FIJA - T EMITIDOS VIGILADAS SUPERBANCARIA
025 INV . NEG.  RENTA FIJA - OTROS TÍTULOS 
030 INVESIONES NO NEGOCIABLES RENTA FIJA
035 INVERSIONES H. VENCIMIENTO TITULOS EMITIDOS POR LA NACION
040 INVERSIONES H. VENCIMIENTO T.  EMITIDOS  VIGILADAS SUPERBANCARIA
045 INVERSIONES H. VENCIMIENTO OTROS TÍTULOS
050 DERECHOS DE RECOMPRA DE INVERSIONES 
055 INVERSIONES DE COBERTURA 01
060 CARTERA DE CREDITOS COMERCIAL-TASA FIJA
065 CARTERA DE CREDITOS COMERCIAL- TASA VARIABLE
070 CARTERA DE CREDITOS VIVIENDA EN PESOS
075 CARTERA DE CREDITOS CONSUMO -TASA FIJA
080 CARTERA DE CREDITOS CONSUMO -TASA VARIABLE
085 CUENTAS POR COBRAR
090 ACEPTACIONES
095 OTROS ACTIVOS
100 CONTINGENTES DEUDORAS

005 TOTAL POSICIONES ACTIVAS 02
POSICIONES PASIVAS

005 CUENTAS CORRIENTES- NO REMUNERADAS 
010 CUENTAS CORRIENTES- REMUNERADAS 
015 CDTS - CDATS
020 DEPOSITOS DE AHORRO
025 CUENTAS DE AHORRO
030 OTROS 03
035 FONDOS INTERBANCARIOS 
040 REPOS
045 ACEPTACIONES
050 CREDITOS DE BANCOS
055 TITULOS DE INVERSION EN CIRCULACION
060 OTROS PASIVOS
065 BOCEAS
070 CONTINGENTES ACREEDORAS

005 TOTAL POSICIONES PASIVAS 04
DERIVADOS DE TASA DE INTERES

005 FRAs POSICION LARGA

010 FRAs POSICION CORTA

015 FORWARD SOBRE TITULOS - POSICION LARGA 05
020 FORWARD SOBRE TITULOS - POSICION CORTA

025 SWAP TASA INTERES- PARTE FIJA POSICION LARGA

030 SWAP TASA INTERES- PARTE FLOTANTE POSICION LARGA

035 SWAP TASA INTERES- PARTE FIJA POSICION CORTA
040 SWAP TASA INTERES- PARTE FLOTANTE POSICION CORTA

005 TOTAL POSICIONES DERIVADOS TASA DE INTERÉS 06
CONTRATOS FORWARD SOBRE DIVISAS

005 FORWARD  DIVISAS POSICION  LARGA EN M/L 07
010 FORWARD  DIVISAS POSICION  CORTA EN M/L

005 TOTAL POSICIONES FORWARD DIVISAS 08

005 CAMBIO EN ACTIVOS - CAMBIO EN PASIVOS + DERIVADOS 09

005 CDTs INSCRITOS EN EL FRECH (1) 10

> 24 MESES 
SUMATORIA 

VALORES 
PRESENTES

SALDO 
CONTABL

E

<= 1 MES >12 MESES Y <= 24 MESES> 1 MES Y <= 2 MESES > 2 MESES Y <= 3 MESES > 3 MESES Y <= 6 MESES > 6 MESES Y <= 12 MESES



SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA PAG. 49-1

EVALUACION DEL RIESGO DE TASA DE INTERES- MONEDA LEGAL / EXTRANJERA
FORMATO 269

CIRCULAR EXTERNA No. 042 DE 2001 
ENTIDAD FECHA DE CORTE

                               TIPO                                          CODIGO NOMBRE DD/MM/AAAA

MONEDA EXTRANJERA

UBCUEN CONCEPTO UNIDAD DE

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

VALOR 
PRESENTE DURACIÓN

TASA 
RENTABILIDA

D O COSTO

CAMBIO 
TASA DE 
INTERÉS 

(PB)

CAMBIO 
VALOR 

PRESENTE 
(VeR)

CAPTURA

POSICIONES ACTIVAS

005 FONDOS INTERBANCARIOS 
010 REPOS
015 INV . NEG.  RENTA FIJA - TITULOS EMITIDOS POR LA NACION 
020 INV . NEG.  RENTA FIJA - T EMITIDOS VIGILADAS SUPERBANCARIA
025 INV . NEG.  RENTA FIJA - OTROS TÍTULOS 
030 INVESIONES NO NEGOCIABLES RENTA FIJA
035 INVERSIONES H. VENCIMIENTO TITULOS EMITIDOS POR LA NACION
040 INVERSIONES H. VENCIMIENTO T.  EMITIDOS  VIGILADAS SUPERBANCARIA
045 INVERSIONES H. VENCIMIENTO OTROS TÍTULOS 11
050 DERECHOS DE RECOMPRA DE INVERSIONES 
055 INVERSIONES DE COBERTURA
060 CARTERA DE CREDITOS COMERCIAL-TASA FIJA
065 CARTERA DE CREDITOS COMERCIAL- TASA VARIABLE
070 CARTERA DE CREDITOS CONSUMO -TASA FIJA
075 CARTERA DE CREDITOS CONSUMO -TASA VARIABLE
080 CUENTAS POR COBRAR
085 OTROS ACTIVOS
090 CONTINGENTES DEUDORAS

005 TOTAL POSICIONES ACTIVAS 12
POSICIONES PASIVAS

005 CUENTAS CORRIENTES- NO REMUNERADAS 
010 CUENTAS CORRIENTES- REMUNERADAS 
015 CDTS
020 DEPOSITOS DE AHORRO
025 CUENTAS DE AHORRO
030 OTROS 13
035 FONDOS INTERBANCARIOS 
040 REPOS
045 CREDITOS DE BANCOS
050 TITULOS DE INVERSION EN CIRCULACION
055 OTROS PASIVOS
060 BOCEAS
065 CONTINGENTES ACREEDORAS

005 TOTAL POSICIONES PASIVAS 14
DERIVADOS DE TASA DE INTERES

005 FRAs POSICION LARGA
010 FRAs POSICION CORTA
015 FORWARD SOBRE TITULOS - POSICION LARGA 15
020 FORWARD SOBRE TITULOS - POSICION CORTA

025 SWAP TASA INTERES- PARTE FIJA POSICION LARGA

030 SWAP TASA INTERES- PARTE FLOTANTE POSICION LARGA

035 SWAP TASA INTERES- PARTE FIJA POSICION CORTA
040 SWAP TASA INTERES- PARTE FLOTANTE POSICION CORTA

005 TOTAL POSICIONES DERIVADOS TASA DE INTERÉS 16
CONTRATOS FORWARD SOBRE DIVISAS

005 FORWARD  DIVISAS POSICION  LARGA EN M/E 17
010 FORWARD  DIVISAS POSICION  CORTA EN M/E

005 TOTAL POSICIONES FORWARD TASA DE CAMBIO 18

005 CAMBIO EN ACTIVOS - CAMBIO EN PASIVOS + DERIVADOS 19

005 VALOR EN RIESGO EN PESOS 20

COLUMNAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37
SEPTIEMBRE 2001 F.0000-75
(*) Unicamente se deberán sumar los valores negativos obtenidos.

   NO APLICA
NO DILIGENCIAR HASTA NUEVA ORDEN

(**)  PB:  Puntos Básicos
VeR: Valor en riesgo

> 1 MES Y <= 2 MESES >1 2 MESES Y <= 24 MESES
SALDO 

CONTABL
E

SUMATORIA 
VALORES 

PRESENTES

<= 1 MES > 24 MESES > 2 MESES Y <= 3 MESES > 3 MESES Y <= 6 MESES > 6 MESES Y <= 12 MESES
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TEMA:   RIESGO DE MERCADO 
NOMBRE DE PROFORMA : Evaluación del Riesgo de Tasa de Interés – Unidades 

de Valor Real 
NUMERO DE PROFORMA: F.0000-76 
NUMERO DE FORMATO:  270 
OBJETIVO: Conocer y evaluar la exposición al riesgo por tasa de 

interés en las operaciones efectuadas en Unidades de 
Valor Real UVR. 

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA : Bancos, Corporaciones de Ahorro y Vivienda, 
Corporaciones Financieras, Compañías de 
Financiamiento Comercial e Instituciones Oficiales 
Especiales. 

TRAMITE:  20 Gestión de Activos y Pasivos 
PERIODICIDAD:   Mensual 
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACION: Ultimo día de cada mes 
FECHA DE REPORTE: En la misma fecha de transmisión de los estados 

financieros. 
DOCUMENTO TECNICO:  SBDS-016 Versión 1.0 o SBDS-015 Versión 2.0 
TIPO Y NUMERO DE INFORME:  34 Riesgos de Mercado 
MEDIO DE ENVIO:   RAS o RDSI 
DEPENDENCIA USUARIA: Delegaturas de Intermediación Financiera y 

Direcciones Técnicas, y Delegatura Técnica. 
 
INSTRUCTIVO: 
 
Objetivo: 
 
Facilitar el proceso de supervisión y evaluación del riesgo de tasa de interés para las posiciones denominadas 
en unidades de valor real.  Permite visualizar la magnitud de los valores presentes de las posiciones activas y 
pasivas afectadas por cambios en las tasas de interés, de acuerdo con los movimientos en el valor de 
referencia de la UVR, mediante el cálculo de duraciones, los valores presentes de los flujos y loa cambios en 
los valores presentes o valores en riesgo (VeR) por variaciones en la UVR. 
 
Generalidades: 
 
La información contenida en este formato corresponde a la evaluación y medición del riesgo de tasa de interés 
para operaciones y/o posiciones en UVR que deben realizar las entidades de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 4.1.2.3. del Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable. 
 
Las cifras correspondientes a pesos deberán estar expresadas en millones con dos decimales, y aquellas 
expresadas en UVRs, en unidades con dos decimales. 
 
Cuerpo del Formato: 
 
Unidades de Captura 01 y 02: 
 
La información sobre montos que debe aparecer en la Columna 01 corresponde al saldo PUC en pesos de los 
rubros indicados, con dos decimales.  
 
La información sobre montos que debe aparecer en la Columna 02 debe corresponder al saldo expresado en 
unidades de valor real con dos decimales.  
 
La información sobre valores presentes en UVRs que debe reportarse en la columna 03 debe corresponder al 
saldo contable en Unidades de Valor Real, hallado descontando cada posición a la tasa de rentabilidad 
correspondiente, reportada en la columna 05. 
 
Las duraciones a reportar en la columna 04 deberán expresarse en términos de meses con dos decimales. 
 
La información sobre tasas de rentabilidad (o costo) a reportarse en la columna 05, deberá corresponder a la 
rentabilidad (posiciones activas) o costo (posiciones pasivas) efectivo anual promedio ponderado equivalente, 
calculado por las entidades para cada rubro considerado en el formato. Las cifras aquí reportadas deberán 
presentarse en términos porcentuales y no decimales. Por ejemplo, si la tasa efectiva a reportar es del 
23,22%, debe reportarse 23,22 y no 0,2322. 
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La información de la columna 06 deberá estar expresada en puntos básicos.  Un punto básico se define como 
el 1% de un 1% (1/10.000).  Sin embargo se expresa en términos enteros.  De esta manera, si la  tasa varía 
un 1%, ésta se expresará como una variación de 100 puntos básicos, y deberá corresponder a la variación 
máxima probable publicada por la Superintendencia Bancaria. 
 
La información sobre los montos resultantes en la columna 07 debe reportar los valores en riesgo (VeR) en 
Unidades de Valor Real, correspondientes a los cambios en los valores presentes, de acuerdo con los pasos 
descritos en el numeral 4.1.2.3. del capítulo XXI de la presente circular.  
 
La subcuenta 999 de la unidad de captura 01 corresponde a la sumatoria de las posiciones activas, e 
igualmente la subcuenta 999 de la unidad de captura 02 corresponde a la sumatoria de las posiciones pasivas. 
 
Unidad de Captura 03: 
 
En la subcuenta 005, columnas 02, 03 y 07, deberá aparecer la sumatoria de las posiciones activas (renglón 
999 de la unidad de captura 01, columna 02) menos la sumatoria de las posiciones pasivas en Unidades de 
Valor Real (renglón 999 de la unidad de captura 02, columna 02). 
 
En la subcuenta 010, columna 01, deberá reportarse la sumatoria de las posiciones activas en pesos (renglón 
999 de la unidad de captura 01, columna 01) menos la sumatoria de las posiciones pasivas en pesos (renglón 
999 de la unidad de captura 02, columna 01).  
 
La información de la subcuenta 010 de la unidad de captura 03, columna 07, corresponde al valor en riesgo 
total (VeR) que resulta de reexpresar en pesos el resultado obtenido en la subcuenta 005, columna 07, 
utilizando la Unidad de Valor Real vigente a la fecha de la evaluación.  
 
Unidad de Captura 04: 
 
En el renglón 005 de la unidad de captura 04 deben reportarse, según corresponda, los saldos en millones de 
pesos (columna 01) y en Unidades de Valor Real (columna 02) de la cartera hipotecaria que la entidad tenga 
inscrita en el Fondo de Reservas para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria (FRECH), así como sus 
respectivos valor presente (columna 03), duración (columna 04) y tasa de rentabilidad (columna 05). 
 
Sin excepción, los conceptos que no apliquen o no presenten movimientos o saldos, deberán reportarse en 
ceros. Deben tenerse en cuenta las celdas sombreadas que no deberán ser diligenciadas hasta nueva orden. 
 
Fecha de Corte: En el espacio previsto deberá reportarse la fecha de balance de corte del informe, con el 
formato: DDMMAAAA. 
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EVALUACION DEL RIESGO DE TASA DE INTERES-  UNIDADES DE VALOR REAL
FORMATO 270  

CIRCULAR EXTERNA 042 DE 2001

ENTIDAD FECHA DE CORTE
         TIPO                                   CODIGO                NOMBRE  DD/MM/AAAA

SUBCUENTA CONCEPTO UNIDAD DE

VALOR 
PRESENTE UVR DURACIÓN TASA 

RENTABILIDAD

CAMBIO TASA 
DE INTERÉS 

(PB)

CAMBIO VALOR 
PRESENTE (UVR)

CAPTURA

POSICIONES ACTIVAS
005 FONDOS INTERBANCARIOS
010 INVERSIONES NEGOCIABLES RENTA FIJA
015 INVESIONES NO NEGOCIABLES RENTA FIJA
020 INVERSIONES FORZOSAS
025 INVERSIONES HASTA EL VENCIMIENTO
030 INVERSIONES DERECHOS DE RECOMPRA
035 INVERSIONES DE COBERTURA
040 CARTERA DE CREDITOS COMERCIAL 01
045 CARTERA DE CREDITOS HIPOTECARIA EN UVR - NO FRECH
050 CARTERA DE CREDITOS CONSUMO
055 CUENTAS POR COBRAR
060 ACEPTACIONES
065 OTROS ACTIVOS
070 CONTINGENTES DEUDORAS
999 TOTALES

POSICIONES PASIVAS
005 CUENTAS CORRIENTES 
010 CDTS
015 DEPOSITOS DE AHORRO
020 CUENTAS DE AHORRO DE V.C.
025 OTROS 02
030 FONDOS INTERBANCARIOS
035 ACEPTACIONES
040 CREDITOS DE BANCOS
045 TITULOS DE INVERS EN CIR
050 OTROS PASIVOS
055 BOCEAS
060 CONTINGENTES ACREEDORAS
999 TOTALES

005 VALOR EN RIESGO (ACTIVOS - PASIVOS) UVR 03
010 VALOR EN RIESGO EN PESOS (VeR)

005 CARTERA DE CREDITOS HIPOTECARIA EN UVR - INSCRITA EN  FRECH 04

COLUMNAS 1 2 3 4 5 6 7

SEPTIEMBRE 2001 F.0000-76

(*) Unicamente se deberán sumar los valores negativos obtenidos.    No aplica
   No diligenciar hasta nueva orden

SALDO CONTABLE 
EN UVR

SALDO CONTABLE 
EN PESOS
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TEMA: RIESGO DE MERCADO 
NOMBRE DE PROFORMA Evaluación del Riesgo de Precio 
NUMERO DE PROFORMA: F.0000-77 
NUMERO DE FORMATO: 271 
OBJETIVO: Facilitar el proceso de evaluación de la exposición al riesgo de 

precio asumido por las posiciones mantenidas en instrumentos 
sensibles a tasa(s) de cambio, en unidades de valor real 
(UVR) y en acciones. Permitir la visualización de las 
posiciones netas en cada moneda, unidad o acción mantenida 
por la entidad, los cambios en el valor de dichas posiciones, y 
el valor en riesgo por este concepto.  

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA: Bancos, Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Corporaciones 
Financieras, Compañías de Financiamiento Comercial e 
Instituciones Oficiales Especiales. 

PERIODICIDAD: Mensual 
FECHA DE REPORTE: En la misma fecha de la transmisión de los estados 

financieros. 
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN: El último día de cada mes. 
DOCUMENTO TÉCNICO: SBDS-016 Versión 1.0 o SBDS-015 versión 2.0 
TIPO Y NUMERO DEL INFORME 34 Riesgos de Mercado 
TRAMITE: 20 Gestión de Activos y Pasivos 
MEDIO DE ENVÍO: RAS o RDSI 
DEPENDENCIA USUARIA: Delegaturas de Intermediación Financiera, Direcciones 

Técnicas y  Delegatura Técnica. 
 
 
INSTRUCTIVO: 
 
La información contenida en este formato corresponde a la evaluación y medición del riesgo de precio que realicen 
las entidades de acuerdo con lo establecido en el Capítulo XXI de la Circular Básica Financiera y Contable; se 
contemplan los riesgos de tipo de cambio, precio de acciones y cotización de la Unidad de Valor Real (UVR). 
 
Observaciones generales: 
 
 
En la columna 12 del informe se reportarán las variaciones máximas probables que para efectos de esta evaluación 
determine la Superintendencia Bancaria, con el fin de establecer el cambio en el valor de las posiciones así como el 
valor en riesgo (columna 13). Las variaciones máximas probables de los diferentes factores contemplados que sean 
publicadas por la Superintendencia Bancaria deberán reportarse en términos porcentuales y no decimales: por 
ejemplo, una variación estimada del 4% deberá reportarse como 4.00 y no como 0.04.  Sin embargo, para efectos 
del  cálculo del cambio en el valor en moneda legal de las posiciones se deberá emplear el 0.04. 
 
Cuerpo del Formato 
 
Unidad de captura 1 – Riesgo de Tasa de Cambio 
 
 
Las cifras contenidas en las columnas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 11 y 13 de esta unidad de captura deberán 
estar expresadas en las monedas respectivas (dólares, marcos, yenes, etc..) sin reducir a miles o millones. 
 
Columna 01: Debe reportarse la Información correspondiente a las posiciones activas y/o compromisos de compra 
en moneda extranjera con dos decimales. 
 
Columna 02: Debe reportarse la Información correspondiente a las posiciones pasivas y/o compromisos de venta 
en moneda extranjera con dos decimales. 
 
Columna 03: Debe reportarse la información correspondiente a compromisos de compra de divisas (contratos 
forward de compra de divisas) los cuales son considerados posiciones activas. 
 
Columna 04: Debe reportarse la información correspondiente a compromisos de venta de divisas (contratos forward 
de venta de divisas) los cuales son considerados posiciones pasivas. 
Página 49-6 
 
Columna 05: Debe reportarse la información correspondiente a las operaciones activas en opciones de compra, es 
decir, las posiciones largas en opciones de compra sobre divisas. Para esto se ha de reportar la sumatoria de los 
valores nominales de cada contrato multiplicado por su respectivo delta. 
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Columna 06: Debe reportarse la información correspondiente a las operaciones activas en opciones de venta, es 
decir, las posiciones cortas en opciones de venta sobre divisas. Para esto se ha de reportar la sumatoria de los 
valores nominales de cada contrato multiplicado por su respectivo delta. 
 
Columna 07: Debe reportarse la información correspondiente a las operaciones pasivas en opciones de compra, es 
decir, las posiciones largas en opciones de venta sobre divisas. Para esto se ha de reportar la sumatoria de los 
valores nominales de cada contrato multiplicado por su respectivo delta. 
 
Columna 08: Debe reportarse la información correspondiente a las operaciones pasivas en opciones de venta, es 
decir, las posiciones cortas en opciones de compra sobre divisas. Para esto se ha de reportar la sumatoria de los 
valores nominales de cada contrato multiplicado por su respectivo delta. 
 
Columna 09: Debe reportarse la posición neta en cada divisa. La posición neta es equivalente a sustraer del total de 
las posiciones activas (columnas: 01+03+05+06) el total de las posiciones pasivas (columnas: 02+04+07+08). 
 
Columna 10: Debe reportarse la tasa de cambio de cada moneda vigente al momento de la evaluación, el valor de 
la UVR o la tasa que corresponda. 
 
Columna 11: Debe reportarse el valor de la posición expresada en moneda legal usando la tasa reportada en la 
columna 10. 
 
Columna 12: Debe reportarse la tasa de variación máxima probable de cada divisa. 
 
Columna 13: Debe reportarse la variación máxima probable de cada divisa mediante la multiplicación de la posición 
neta de la columna 11 por la tasa de variación máxima de la columna 12. 
 
El renglón 090 de la unidad de captura 01 deberá contener el agregado de los valores que aparecen en la Unidad 
de Captura 01, Columna 13, de acuerdo con la metodología de agregación que para el efecto defina la 
Superintendencia Bancaria. 
 
 
Unidad de captura 2 – Riesgo de Precio en la cotización de la UVR 
 
Las cifras contenidas en las columnas 01, 02, 09, 11 y 13 de esta unidad de captura deberán estar expresadas en 
Unidades de Valor Real sin reducir a miles o millones. 
 
Columna 01: Debe reportarse la información correspondiente a las posiciones activas en UVR. 
 
 
Columna 02: Debe reportarse la información correspondiente a las posiciones pasivas en UVR. 
 
Columna 09: Debe reportarse la posición neta en UVR. Es decir, las posiciones activas (columna 01) menos las 
posiciones pasivas (columna 02). 
 
Columna 10: Debe reportarse el valor de la Unidad de Valor Real  (UVR) vigente al momento de la evaluación. 
 
Columna 11: Debe reportase la posición neta expresada en moneda legal utilizando el valor de la UVR de la 
columna 10. 
 
Columna 12: Debe reportarse la tasa de variación máxima probable de la UVR. 
 
Columna 13: Debe reportarse la variación máxima probable en UVR mediante la multiplicación de la posición neta 
de la columna 11 por la tasa de variación máxima de la columna 12. 
 
 
Unidad de captura 3 – Riesgo de Precio en Acciones 
 
Las cifras contenidas en las columnas 01, 09, 11 y 13 de esta unidad de captura deberán estar expresadas en 
moneda legal sin reducir a miles o millones. 
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Columna 01: Debe reportarse el valor en libros del portafolio o las posiciones mantenidas en acciones bursátiles 
(subcuenta 005) y no bursátiles (subcuenta 010). 
 
Columna 12: Debe reportarse la variación máxima probable para cada tipo de acción. 
 
Columna 13: Debe reportarse el valor en riesgo que resulta de multiplicar las columnas 01 y 12. En la subcuenta 
015 debe reportarse la sumatoria de las subcuentas 005 y 010. 
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EVALUACIÓN DEL RIESGO DE PRECIO
FORMATO 271

CIRCULAR EXTERNA  042  DE 2001

ENTIDAD FECHA DE CORTE
         TIPO                                    CODIGO                NOMBRE  DD/MM/AAAA

 
RIESGO DE TASA DE CAMBIO

POS. ACTIVAS  M/E POS. PASIVAS  M/E COMPROMISOS DE COMPROMISOS DE DELTA POSICIONES DELTA POSICIONES DELTA POSICIONES DELTA POSICIONES POSICIÓN VALOR VAR. CAMBIO UNIDAD
SUBCUENTA RUBROS o INDEXADAS o INDEXADAS COMPRA VENTA LARGAS EN CALL SOBRE  CORTAS EN PUT SOBRE  LARGAS EN PUT SOBRE  CORTAS EN CALL SOBRE  NETA PRECIO POSICIÓN MÁXIMA VALOR DE

CONTRATOS CONTRATOS DIVISAS DIVISAS DIVISAS DIVISAS M/L PROBABLE (%) POSICIÓN M/L CAPTURA
FORWARD FORWARD

005 DOLAR AMERICANO
010 MARCO ALEMAN
015 YEN JAPONES
020 LIBRA ESTERLINA
025 BOLIVAR VENEZOLANO
030 DOLAR CANADIENSE 01
035 FLORIN HOLANDES
040 LIRA ITALIANA
045 FRANCO FRANCES
050 PESETA ESPAÑOLA
055 FRANCO SUIZO
060 EURO
065 CORONA SUECA
070 CORONA DANESA
075 FRANCO BELGA
080 CHELIN AUSTRIACO
085 OTRAS(1)
090 VALOR EN RIESGO 

RIESGO DE PRECIO EN LA COTACION DE LA UVR
005 UVR NO  INSCRITAS EN FRECH
010 UVR INSCRITAS EN FRECH 02

RIESGO DE PRECIO EN ACCIONES
005 BURSATILES
010 NO BURSATILES- NO INSCRITAS EN BOLSA 03
015 VALOR EN RIESGO

COLUMNAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
SEPTIEMBRE 2001 F.0000-77

(1) Las posiciones en monedas diferentes a las mencionadas en la lista, deberán expresarse en dólares americanos.     No diligenciar las celdas sombreadas.
    No diligenciar hasta nuevo aviso
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